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SESION DEL DIA 24 DE SETIEMBRTT: DE 1820. 

Lcida y aprobada cl Acta del dia anterior, SC man- 
daron agregar :1 ella los votos siguientes: de los sciíorcs 
Remircz Cid, Ugarte (D. GabrieI), Lastarria y Goban- 
tes, contrario á la resolucion de las Córtes por la cual 
cn la scsion de ayer no aprobaron la indicacion del se- 
iior Cortés para que en cada orden de los monacales se 
reservase algun monasterio: de los mismos Sres. Ugar- 
te y Remire2 Cid, contrario á lo que en la sesion ante- 
rior acordaron las Córtes aprobando que la supresiou de 
los monacales fuese extensiva á los canónigos regulares 
de San hgustin, segun lo propuso el Sr. Navas, como 
igualmente comprensiva de todos los hospitalarios, con- 
forme á la indicacion del Sr. Fagoaga: del expresado se- 
ñor Remirez Cid y Lecumberri, contrario á la aproba- 
cion de los artículos 8.” y 9.’ del proyecto de ley sobre 
reforma de regulares, que se verificó en la indicada se- 
sion de ayer; y últimamente, de los Sres. Clemente, San- 
dino, Michelena, Canabal, Moya, Desprat, Piórola y San 
Juan, contrario á lo que ayer acordaron las Córtes no 
admitiendo la indicacion del mismo Sr. Canabal sobre 
que se sorteasen los empleos que se habian de beneficiar 
en las Milicias rurales de la isla de Cuba. 

Remitió el Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Península 200 rjemplarcs del decreto de las 
Córtes por el cual se restablecieron los estudios de San 
Isidro de esta cúrte en el ser y estado que tcnian cuan- 
do los religiosos de la Compañía de Jesús tomaron po- 
seaion de elIos, haciéndose extensivo á todos 10s demás 
colegios, seminarios ó establecimientos literarios que se 
hallen en iguales circunstancias. Se mandG archivar el 
número correspondiente y repartir los demhs. 

El Secretario del Despacho dc Hacienda de Ultramar 
remiti6 un cxpcdicntc que habia dirigido el presidente 
dc Gontcmala, sobre que SC pcrdonasc ,í. los indios de Cha- 
mula los tributos correspondientes á los tercios de Navi- 
dad de 18 1 G y San Juan de 18 17. Acompaimba Ia con- 
sulta del Consejo de Estado, el cual era de dictamen que 
no solo era graciable, sino de rigorosa justicia acceder 
á dicho perdon; y hacia presente que aunque el Rey es- 
taba conforme con dicho parecer, habia creido pcrtene- 
cia al Congreso su resolucion. 

Quejósc con este motivo el Sr. Ramos Avispe de que 
se hubiesen restablecido los tributos de los indios, que 
por decreto de las Córtcs generales y extraordinarias es- 
taban abolidos, y á peticion suya pasb el expediente tí 
la comision de Ultramar. 

A la primera de Lcgislacion pasó un oficio del Sc- 
cretario del Despacho dc la Gobernacion de la Penínsu- 
Ia, el cual exponia que cn Ia duda de .quién habia de 
expedir los títulos de revisores de letra antigua, se ha- 
bia consultado al Consejo de Estado, cuyo parecer era 
que se encargase á las Diputaciones provinciales la ex- 
pedicion de talcs títulos, que despachaba el extinguido 
Consejo dc Castilla, cuidando estas de que 10s ex:imcncs 
se hiciesen por personas aprobadas en la facultad. 

A la comision ordinaria de Hacienda se mandb pa- 
sar un oficio del Secretario del Despacho de la Gober- 
nacion de la Península con un cxpcdiente formado por 
la Diputacion provincial de Cuenca, sobre imponer 2 
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reales en arroba de vino y 4 mrs. en libra de carne Para 
ocurrir á las cargas afectas á los propios de aquella 
ciudad. 

C 10 al extinguido Consejo de Castilla. El de Estado opi- 
T laba que se cometiese á las Universidades el ~xI’u~w~~ dc 
1 os preceptores y despacho de sus títulos. SC mandó pa- 
s ,ar &e oficio á la comision de Instruccion pública. 

El mismo Secretario del Despacho de la Gobarnacion 
remitid un expediente formado & solicitud de D. Fran- 
cisco dc Córdoba sobre que se le considerasen como ya 
gwados en do5 cursos distintos los dos de filosofía que 
por su aplicacion babia ganado en un solo afro. Este ex- 
pediente pas6 íL la comision segunda de I,cgislacion. 

A la m$ma, otr’o ex@edienk tetiitido por el mismo 
Sccrctario del Despa-cho, y promovido B instaucia de Don 
Josó de Castro, sobre que varios aìios de sustitucoin de 
una cátedra se le habilitasen por años escolásticos, Cn 
calidad de discípulo en Universidad. 
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Se di6 cueuta de un oficio en que el Swetario del 
kspacho de Hacienda hacia presente 5 las Córtcs que 
:ontemplando el Rey necesario el nombramiento de tcr- 
:cr indivíduo que faltaba á la Junta nacional del Crkdi- 
;o público, segun el número que le estaba designado, so 
labia servido mandarle hacer al Congreso la correspon- 
iiente propuest:l, como lo ejecutaba en D. Bernardo de 
Borjas y Tarríus, jefe del departamento de la Balanza; 
D. Juan Bautista Antequera, contador del Crédito pú- 
blico en Cadiz, y D. híanuel Dinz Moreno, secretario de 
ios Cinco Gremios de Madrid, cuyos su@os reunian las 
calidades necesarias al efecto. Acordaron las Córtes que 
rsta propuesta quedase sobre la mesa, y que cl Sr. Prc- 
sidente seEalase el dia que tuviese ri bien para el nom- 
bramiento. 

A la misma pasó otro expediente de )D. Nicolás Fer- 
nandca Bolallos, sobre conmutacion de curso en su Car- 
rcra literarin.. Rcmitíalo iguslmcnte el Secretario de 
Despacho dr la Gobcrnacion de Ultramar. 
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A la dc Guerra, una csposicion del coronel coman- 
dantc del cuerpo de inválidos hábiles de Madrid, solici. 
tando por sí y 6 nombre dc los oficiales propietarios de 
mismo cuerpo, que sc hicicsc extensiva á ellos la gra. 
cin de aumento de sueldo concedida al ejército perma- 
11rntc. 

So 1nand6 pasar 6 la comision ordinaria de Hacien- 
tln un oficio del Sccrctnrio dc wtc ramo, con copia dc 
WKI carta dcl c6nsul ospn501 eu Lisboa, dirigida al Se. 
crctario del Dcspncbo dc Estado, rn qnc proponin va- 
ri:ts tncdidas que crcia conducentes para evitar la intro, 
dUCCi0~~ de aceite que se hacia en Portugal sin paga 
los derechos dc cxtraccion. 

Don Antonio de Bguirre y Castro, capitan del regi- 
miento de caballería de Algarbe, hijo menor del gene- 
ral D, José de Aguirre, manifestaba los extraordinarios 
servicios de su difunto padre en la última guerra con los 
franceses, la decidida adhesiou de éste al sistema cons- 
titucional, y por último, su funesia muerte en el cuar- 
tel de invSlidos de San Martin de esta córte, producida 
por la larga prision que sufrí6 en el de Guardias dc la 
Real persona, ft consecuencia de la inícua persecucion 
que se declaró en 1814 contra todos los verdaderos 
amantes de su Pktria. Fundado en estos hechos, y en 
que se hallaba con mucha familia y con salud muy que- 
brantada, pedin que se le auxiliase con la pcusion de su 
padre. Esta solicitud SC mandó pasar á la comision do 
Premios del ejército de San Fernando. 

r 

A la comisio’n segunda de Legislacion pasó uu cs. 
pcdicnk rrmitido por cl Secretario del Despacho de 1: 
()obcriincion de la Pcknsula, y promovido d instanci: 
tic 1). Antonio Carrera y Drnpw, cn solicitud dc que s( 
le conmutasc rl curso de economía política por otro dc 
1(13.M, Cn atcncion h sus servicios militnrcs cn la íiltim: 
guerra. 

A la de Agricultura pasó un expediente y consulta 
del Consejo de Estado, remitidos por el Secretario del 
Despacho dc Hacienda, acerca de solicitar, entre otras 
cosas, D. José Ignacio de Casas, apoderado y director 
del juzgado de Los Llanos de las provincias de Caracas y 
Barinas, que cl ramo dc ganados quedase libre de todos 
los derechos é impuestos municipales por cl tkmiuo dc 
diez allos, cuya pretcnsion apoyaba cl Gobierno. 
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Se mandó pasar B la comision de Premios del ejcr- 
cito de la ciudad de San Fernando una cxposicion cn 
que Cl ayudante del primer regimiento de la division de 
Voluntarios de Pl;avarra, D. Joaquin Sanz de Mentlion- 
do, hacia pwsentcs sus servicios en Ia última guerra, 
cu la ~UC recibió varias heridas, y los qne habia pres- 
tado 5, la libertad, habiendo sido preso con el inmortal 
POrlier, y puesto en una ckcel, de donde al cabo de dos 
aiios pudo fugarse, refugiándose á países extranjeros. 
Aìiadia que apenas 1aNacion di6 señales de vida, se ha- 
bia introducido en territorio español, con encargos di- 
rigidos 6 recuperar la libertad; qne 10s valientss del 
ejército de $an Féiwando le habian confiado otra comi- 
sion, en desempefio de la cúal habia venido 6 la córtc, 



NhERO 82. 1203 

y que en Navarra habia interceptado los correos de la 
c&te y de Aragon, apoderándose de los dos célehrcs 
oficios del Marqués de Lazan al Conde de Ezpcleta y al 
comandante general de Guipúzcoa; y concluia pidiendo 
que en ntencion á estos señalados servicios y á. la nece- 
sidad cn que se hallaba de retirarse, las Córtes los to- 
masen en considcracion, ó en ot:o caso SC le recomen- 
dase al Gobierno. 

El coronel del regimiento provincial de Leon, Don 
lklbino Cortós, esponia á las Cúrtes que en cl aiio de 
18 14 SC hallaba de teniente coronel comandante del re- 
gimiento del Infiesto, que fué ignominiosamente dcshe- 
cho, y muchos de sus oficiales, con cl exponente, con- 
ducidos á diferentes prisiones, por la circunstancia de 
ser liberales, en las que permanecieron por espacio de 
un ano, hasta que en consejo de generales fueron decla- 
rados libres de todo cargo. Con mot.ivo de esta persecu- 
cion, deshecho el cuerpo á que pcrtcnecia, sus oficiales 
dispersos por adictos 5 la Constitucion, y temeroso de 
que la maledicencia le envolviese en alguna de sus con- 
tinuas tramas, se decidió a pasar á Milicias con el corto 
sueldo de 650 rs. mensuales, suma insufìcicntc para 
atender á la subsistencia de su familia; por lo que pedia 
que con vista de la hoja de servicios que acampanaba, 
informase la comision de Premios acerca de aquel á que 
se hubiese hecho acreedor, ó en otro caso se recomcn- 
tlascn al Gobíerno sus méritos y servicios anteriores. 
Recomendó cl Sr. Zapata esta cxposicion , diciendo que 
D. Balbino Cortes habia sido campanero suyo de armas, 
y que Cl habin touido la satiafaccion de ser su dcfcnsor 
cn In misma causa do que hacia mérito en su cxposi- 
cion, la que se mandó pasar, como pedia cl mismo in- 
teresado, a la csmision de Premios del ejército de la 
ciudad de San Fernando. 
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El capitan de navío D. Alejandro Briarly llamnb: 
la atenclon de las CGrtes hücia la deplorable situacior 
cu que se hallaba la marina; y atribuyúndola en todo SC 
escrito al mal gobierno é influencia del Ministerio dc 
cuenta y razon, ó cuerpo político de la misma, proponi: 
que se nombrase una comision del seno del Congrcs~, J 
SC llamasen oficiales prácticos, que hubiesen navegadc 
mucho, á fin de oir su dictamen sobre la reforma qut 
debia hacerse en la marina. Acampanaba un ejemplar 
de una carta que publico en Ckidiz bajo el nombre dc 
Núutica, cuya lectura recomendaba á las Cortes. Cor 
este motivo, dijo 

El Sr. VARGAS PONCE: Con mucho dolor me lc- 
vanto, porque ciertamente empezar á juzgar de los tra- 
bajos de la comísion de Marina antes qne ésta los haya 
presentado, no deja de ser raro, Despues si son malos, . 
b no suficientes, á juicio de Congreso, no sera extrano 
rluc se desechen; pero empezar diciendo que ncccsita- 
mos de un capitan de navío, inglés de nxcion, que cm- 
pezó á servir ayer, para que llevemos derecho nuestro 
camino, nos es muy doloroso. La comision de Marina 
posee no solo ese papel del general Escaño, sino todos 
los suyos, de que yo fui heredero; y antes que SC pre- 
sentara, ya habíamos dicho todo lo que viene en él. 
Cuando las comisiones tienen necesidad de algunos su- 
getos extrabos, los buscan; y nosotros, para que no se 
dijese, fracted faklia fab&, pediríamos á las Cúrtcs 
que la comision de Guerra se uniese á la nuestra, para 
que en los puntos comunes, así de cuenta y razon, como 
de otras cosas que pertenecen igualmente & la armada 
y alejúrcito, nos ilustrase. Si el Congreso no está sa- 
tisfecho de la comision de Marina, podrA nombrar otra; 
pero no creo que deba juzgársela antes que presente sus 
trabajos. 

_ 

la armada nacional, me parece que no hab& duda al-’ 

El Sr. RAMONET: En cuanto 3 la necesidad im- 
periosa en que nos hallamos de dar una nueva forma i 1 

para dar á nuestra marina una forma más ventajosa, no 
$010 en lo esencial, sino en la parte de contabilidad de 
Hacienda, y que ahora nuevamente SC ha impreso, y 
presento ayer al Congreso el Sr. Gliver. Las obscrva- 
:ioncs sobre la misma reforma que presenta este celoso 
:npitan de navío, vienen á ser Ins mismas que habia es- 
:rito y dcj6 sin imprimir el Sr. Escnfio. Cuando hay 
que dar una nueva forma á un establecimiento, me pa- 
rece que lo facilita mUCh0 cl tener un buen modelo do 
imitacion. ¿Y cuS1 será éste? Creo que a nadie quedara 
luda de que debe ser Ia escuadra inglesa, pues es la 
superior en todo, y justamente la que tomó por modelo 
el mismo Sr. Escai~.~. En este escrito hay ideas origina- 
les, como debe haberlas, porque este capitan sirvió dcs- 
le muchacho enla escuadra militar británica, y segu- 
ramente hasta en los menores detalles se conoce que las 
hay. Por lo mismo ruego íL la comision de Marina se 
scupe detenidamente en dar una nueva orgnnizacion y 
planta á nuestra marina, llamando á sí á las personas 
lue juzgue convenientes, y teniendo presentes tantolas 
observaciones que ahora se presentan, como la Memoria 
le1 general Escano. Esta es mi opinion; y si el Congre- 
30 cree que debo poner mi indicacion por escrito, lo haré. 

El Sr. RAMONET: YO no hc nombrado á ninguna 
persona determinada; y cl Sr. Vargas dice que cl capi- 
tan de que se trata, empczú á servir ayer, cuando lleva 
treinta aiíos de servicio. 

se envíe a la comision. ‘I’odos los dias esta sucediendo 

El Sr. VARGAS: No en España. 
El Sr. FLOREZ ESTRADA: Yo creo que la comi- 

sion nada pierde en que un capitan de navío, aunque 
sea inglCs, presente una Memoria acerca de un punto 
tan esencial como la reforma de nuestra armada, y que 

guna. Las veces que han sido batidas nuestras escua- 
dras por las inglesas de un modo tan decisivo, sin em- 
bargo del valor admirable de nuestros marinos, dan á 
entender que hay una diferencia grandísima de la orga- 
nizacion de unas á otras, porque si no, en valor y fuer- 
zas igualca (pues que hasta nuestros enemigos han ad- 
mirado el valor de nuestros soldados) hubieran sido me- 
nores las dkkcncias cn los combates. Prueba de lo ne- 
cesario que cs dar una nueva forma á nuestra marina es 
la Memoria que el Sr. Escaño, general muy rccomen- 
dable y que 13 Europa toda conoce, escribió en 1807 
sobre las observaciones que dcbian tenerse presentes 

con otras, y no sé que tenga la de Marina por qué ofen- 
derse. 

El Sr. QUIROGA: Los conocimientos dcbcn tomar- 
se de cualquier parte que vengan, y no me parece que 
las comisiones deben do ningun modo desdeAarsc de 
admitirlos. 1) 

La cxposicion del capitan Briarly SC mandó pasar B 
la comision dc Marina. 

Presentd eI Sr. O‘Daly un sistema do rentes y 
Hacienda que habia formado el alcalde constitucional 
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de la plaza de Ceuta, D. Antonio Salas, el cual se ex- nes, y al punto nombró una Junta de que yo, bien jóven 
mndia al Crédito público y á la necesidad que hbia de , (pues esto hace treinta y cincoanos) tuveel honor de ser 
reducir el clero y sus reuks .y extinguir los diezmos, y miembro. Sr. le encargó formar un p!an de educacionpara _. 
pidió pa.sasc á 1;; comision ordinaria dc Hacienda. Así 
lo acordaron las Córtcs. / 

El Sr. Vargas Ponce presentó el plan de gobierno Y 
estudies impreso cl aiío de 1790, ((y formado de órden 
del Consejo para los seminarios de educacion de la no- 
bleza y gentes acomodadas que se establezcan en las Ca- 
pitales de provinCfa. u Al presentarle, dijo 

El Sr. VARGAS PONCE: Senor, anoche se ley6 
el plan de enseñanza pública que la comision encarga- 
da presentó al Congreso, el cual, luego que esté apro- 
bado y poniéndole las adiciones que crea Owrtunas, 
sera el presente mayor y dc más urgencia que las C6r 
t,es pueden ofrecer a la Nncion espaYiola, porque es un 
don pra todos como el sol que alumbra en todas partes 
derramando beneficios generales, y este bien da al puc- 
blo lo que m:is necesita sin pedirle nada. Pero este plaa 
aislado podria llegar á ser hasta perjudicial, porque 
ilustrar el entendimiento y no formar el corazon, es dar 
A los malos muchos más medios de que lo scau. Nada 
tenian de tontos Bonnparte, Salustio y Maquiavelo, pero 
lleno su cntcwlimicnto de recursos, al mismo tiempo 
que estaba dcpr:avndo su corazon, han hecho mucho 
mnlo. hdemk, cl trabajo dc la comision y lo que las 
Córtes dcbcn hqcrr por la Xacion cspniiola no está com- 
pleto. Todo cl mundo sabe que cl hombre formado como 
debe ser, ha de constar de tres educaciones: literaria, 
que me parccc va desempeñada por la comision perfec- 
tísirnamcnto, y por la poquísima parte que tengo en ella 
anuncio francamente que ca cl mejor sistema de ins- 
truccion dc Europa; educacion moral, y cducaiion fisi- 
ca. Si estas tres educaciones no se prestan mútuo au- 
xilio, puede cada una ser perjudicial, porque corro mu- 
cho peligro cl que sea nociva cada una por sí sola. Por 
ejemplo: si & un jóvea se le dan 5 leer el Petronio, Lu- 
crecio y alguuas comedias dc Terencio, se hará un ex- 
cclente latino; pero ique máximas aprenderá? i YB cuan- 
tos ímpctus no quedara expuesto su corazon? La misma 
educacion moral, si se estrecha demasiado, si se le dan 
mortificaciones anticipadas y SC le induce antes de tiem- 
po a meditaciones sombrías y privaciones austeras, hara 
que 10 suceda 10 que h. PRSCRI, que siempre veis un ahis- 
mo delante de sí, 6 lo que á Carlos II que se entregaba 
a exorcismos. Por esta razoa la educacion tiene sus lí- 
ruitw, que: (‘s preciso couscrvar. Lo mismo digo de la 
crianza física. Si á un jóvcn se le dan los ejercicios 
gimnásticos ncccsarios y 10s alimentos abundantes y un 
largo sueiio, sc formara un ganan; pero i,cuhl será su 6r- 
d(>n de condncta moral y cual su iustruccion? Asi que 
las tres crinnzas deben ponerse unísonas para que for- 
mcu cl cspaiiol como corresponde y desean las Cortes. 
Paira que la comisiou consiga este objeto presento al 
Congreso Cute phll, CU)% historia interesante expondré 
brevemente. Sobrecogido el Sr. D. CQrlos III de que en 
twloou los despachos Ic prcseut.abrrn sus Ministros memo- 
ri:ilrs eu que los padres pedinn prision para sus hijos y 
las IlllljCrCs para sus esposos. conoció cl mal es&& de 
la educacion. y dijo al Conde de Floridablanca: ctVey a 
w-r si tmt(>s de morir dejo mejorada la edacaoion espa- 

ilola.1) para (‘Sto expidió una 6r&n al Consejo de Casti- 
lln I’L liiu d« (IUC k? ~wesentasc un plan dC edumCion 

Pm la nobleza Y gentes acomodadas del Reino. VinO 
CPta órdOll 5 laS aCtiVaS manos del &&C dq campoma- 

os diferentes colegios que se debian erigir en cada una 
lelas provincias. El deseo de desempeñarlo mejor nos hi- 
;o detener mucho, porque se consultó hasta enRusia el 
rstahlecimiento que habia formado Catalina 11. Se Vie- 
‘oa los de Italia; y yo que ya habia viajado algo, viajé de 
LUCVO cou este objeto. Esto hizo retardar algo mas la 
:onclusion del plan, que al cabo de veintiocho meses se 
presentó al Consejo y le sucedió lo que á todos los pro- 
rectos que iban allí. Pase & un fiscal, pase 6 Otro, pase 
11 tercero, y al fin fórmese una Junta para su exámen, 
1~ la cual hizo cabeza el Sr. Lardizabal; y aunque to- 
los le alabaron y el Consejo lo mandó imprimir á costa 
le las penas do Camara, con estas dilaciones murió Cár- 
os III, se retiró el Conde de Campománes, y aunque el 
le Aranda tomó muy á pechos est8 empresa y mas aún 
11 Sr. Jovellauos, como sus Ministerios fueron un rc- 
ámpago, y tras éste vino el huracan furioso de que 
acabamos de salir, el plan no tuvo efecto alguno. Sin 
:mbargo, de la escribanía de Cumara del Consejo SO 
lan ido sacando ejemplares y más ejemplares, y han 
luedado muy pocos; y de los extraidos se han ido en- 
;resacando, bien ó mal, varias ideas para la reforma do 
a casa de pajes y de algunos otros establecimientos do 
:ducacion. ~unrlue nada hc hablado de este plan con 
nis dignos compGíeros de comision, conozco muy bien 
su celo y cuanto valen sus fuerzas, y confio por lo mis- 
no que antes dc que se acabe la presente legislatura, 
;e conseguirá formar un plan complete de educacion 
lue abrace la crianza literaria, morai y física que han 
le ir reunidas para formar un todo cual corresponde, y 
thora es la ocasion preciosa de llevarlo á efecto. 

Hace poco tiempo que en Cádiz, segun pueden ates- 
;iguar algunos seiiores de los que me escuchau, se qui- 
$0 poner en plauta este método; y como se sabe que 
squclla ciudad es privilegiada para llevar á cabo las 
mpresas grandes,. en una mañana que salimos á reco- 
Tcr fondos para plantear este colegio, encontramos 
12 .ÓOO duros, y la seguridad de que á la mañana si- 
guiente so rccogerian otros 12.000, que era la cantidad 
que necesitábamos para plantear el colegio. porque des- 
pues él mismo se hubiera sostenido. Es muy sabido que 
fuera do España no necesitan nada para sostenerse, por- 
que regularmente producen lo bastante para formar es- 
tas mismas casas útiles un objeto de especulacion. En- 
tonces recurrimos tambien á los pueblos inmediatos pa- 
ra encontrar un edificio á propósito, pero no le halla- 
mos. Ahora van 4 sobrar muchos; y así, yo ruego al 
Congreso que si lo tiene á bien paso á la comision este 
plan á quien es necesario recomendarlo, y lo traerá 
refundido de modo que dejemos á la posteridad este gran 
problema: iá quien debe más la España? iA las Córtes 
que le dieron una Constitucion, 6 á las Córtes que for- 
maron ciudadanos dignos de ella? tA las Córtes que hi- 
cieron hombres libres, 6 á las Córtes que formaron hom- 
bres de bien?)) 

Recibieron las Cúrtes con agrado el plan que lo pre- 
senM el Sr. Vargas Ponce, y mandaron pasase á la co- 
mision de Instruccion pública. 

Leyóse por tercera vez el proyecto de ley sobre el 
modo deproceder en las causas de los delitos atroces de 
105 eclesiástitis. (Vkw la setion tiel dia 9 de este Mes.) 
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Las comisiones de Comercio y Marina, habiéndose 
puesto de acuerdo con el Sr. Diputado San Rliguel acer- 
ca de la indicacion que hizo en 1:~ scsion anterior, opi- 
naban que á fin de evitar los diskbio.; que podrian mo- 
tivar la incertidumbre 6 duda de cukl fwsz el verdlde- 
ro punto de la embocadura en algun rio, wnvenia que 
se añadiese en el art. 2.’ de la ley de matrículas de mar 
despues de las palabras ((hasta la embocadura del mar, 1) 
la cláusula siguiente: ((en el punto en que las Diputa- 
ciones provinciales, oyendo los respectivos ayuntamien- 
tos, fijarán en cada rio.)) Conformáronse las Córtes con 
este dictámen. 

Aprobaron tamhicn cl siguiente; 
((La comision de Premios, habiendo examinado la 

instancia dc D. Juan Nepomuceno Gonzalez, del Colegio 
de abogados de Mlilogn, en la que en ntcncion á haber 
sido uno de los seis sugetog que el pueblo de Madrid 
nombrú el dia 0 de Marzo para.quc le representaran, en 
cuya virtud crearon el ayuntamiento constitucional y 
autoridades, y representaron al Rey jurase la Constitu- 
cion, solicita en nombre de los demás, que las Córtes 
demarquen este servicio, declarando lo que tengan á 
bien. 

La comision es de parecer que las Cúrtes dispongan 
pase este expediente al Gobierno, para que en conside- 
racion al mórito que pudo contraer en este dia, y á los 
particulares que tenga en su carrera, le coloque donde 
crea más conveniente, en cuyo caso, en identidad de 
circunstancias deberán considerarse los otros cinco. n 

Las Córtcs aprobaron asimismo el siguiente dic- 
támeii : 

ctLa comision dc Premios ha examinado detenida- 
mente la exposicion que hace al Congreso el brigadier 
D. Tomás García Vicente, quien expresa que despues 
de los sucesos políticos del año 14, pas6 cl expediente 
de sus solicitudes de la Secretaría de las extinguidas 
Córtes al Gobierno, ante el que de nuevo promovió sus 
pretensiones, reducidas al premio de sus servicios, in- 
demnizacion de los desembolsos que hizo en la guerra 
dc la Independencia y satisfaccion de los agravios que 
sufrió. 

En cuanto al primer punto de su pretension, el in- 
teresado dice que le fué conferido por S. M. el empleo 
de brigadier con la fecha de 24 de Abril de 18 10; y en 
cuanto á la indemnizacion y satisfaccion de sus agra- 
vios, expresa que pasó el expediente al Consejo de Guer- 
ra, donde se despacharon los dos puntos respectivamen- 
te por los fiscales militar y togado de aquel tribunal, de 
donde pasb á la Secretaría, donde se halla. Y en conse- 
cuencia de todo, pide el exponente que las C!<jrtes llamen 
á sí todo el expediente, para que resuelvan sobre el 
punto de indemnizacion. 

La comision observa que este interesado no pide 
nada k las Córtes que no esté en las atribuciones del 
Gobierno, ni produce queja alguna contra el actual, A 
quieu la comision opina debe recurrir; pues que si en 
efecto c1 Consejo dc Guerra despachó SU expediente, en 
él constarú la justificaciou y liquidacion dc SU crhdito, 
de que poflrli pedir el documento respectivo para poder 
cobrar cn el C‘r6dit.o I>úbiico, á quien corresponde hacer 
este pago. )) 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen: 
ctLa comision de Premios ha examinado detenida- 

mente la s,!icitud que con fecha 13 de Agosto ílltimo 
presentó h las Córtcs D. Josó María Gattell, oficial que 
ha sido deI batallon tic Astúrias, cn la expedicion de 1x 
columna de D. Rafael del Riego, como asimismo los 
documentos remitidos por el Secretario del Despacho de 
la Guerra, que instruyen suficientemente este cxpedien- 
te; y de todo resulta que dicho Gattcll fué ascendido á 
subteniente del regimiento de infantería de Ibernia, cn 9 
dc Abril de 1811, habiendo sido hecho prisionero de 
guerra en la plaza de Tarragona li Aries dcdicho aiio, y 
conducido como tal á varios depósitos, y por último al 
de Chalons-Sur-Marne, dc donde se fugó, presrnthndo- 
SC en Octubre de 1812 al mariscal tIc campo D. Pedro 
Snrsfield: que desde entonces SC portó con valor en va- 
rias acciones, distingui&udose en dos rlurnntc cl bloqueo 
de Lórida; pero que habiendo sido acusado de haber to- 
mado partido con los enemigos durante su permanencia 
en Francia, se le siguib causa; y si bien de ella no que- 
d6 comprobado suficientemente este delito, rcsultnron sí 
otros que obligaron al Supremo Consejo dc Guerra en 27 
dc Abril dc 18 17 á estimar necesaria su separacion del 
servicio, modificando la sentencia dada por el consejo 
de guerra de generales, que le imponia además seis años 
de presidio: que posteriormente fué sentenciado 5 cstc, 
no constando el motivo por los documentos que tiene prc- 
sentes la comision, aunque segun manifestci cl interesa- 
do al general D. Rafael del Riego á su prescntacion on 
la Isla en primeros de Enero, aparece ser por ideas libe- 
rales: que dicho general le destinó en clxsc de capitan 
al batallon de Astúrias, con el que se halló en repetidas 
acciones, portándose en todas ellas con valor y delica- 
leza, hasta que cn las inmediaciones de Anterluera se 
separó de Sl sin saberse la causa; y por último, que hn- 
bikndosc prcscntado cn Sevilla cuando se rcuui6 1:~ co- 
lumna, se iucorporb en su cuerpo, (‘11 01 que sulkktió 
hasta que habiendo tenido la debilidad de insertar un 
artículo comunicado que tcnia rn:d sentido, y aun ha- 
blado de algunos en tórminos somcjantes cn 10s cafk, 
fuuó arrestado; y viéndose ya indispuesto mi sus com- 
pai$ros, pidió pasaporte para regresar á su país, el que 
ie fué concedido. 

La comisiou, Señor, está persuadida de que la clase 
le premio que solicita D. José María Gattcll correspondo 
;olo á los que han hecho servicios importiultcs k la 1% 
tris, manifestando en la adversidad cl valor y co~lshn- 

;ia propia de las grandes almas, y scguramcntc no con- 
sidera en este caso al interesado; por lo cual es dc dic- 
támen que este expediente se dcvualva al Gobierno, cl 
lue dando el justo aprecio 6 las acciones dc valor con 
que se ha distinguido, podrá doterminar lo que estime 
:onveniente. )) 

Aprobaron las Córtes este dictámen. 

Lo fuC tambicn cl siguiente: 
ctLa comision primera de Legislacion ha examinado 

:l voluminoso expediente de purificacion de 1). Josí: I\la- 
Tía Cuéllar, corregidor que fui’: por cl Gobierno legítimo 
Ie Castellon de la Plana y de Toro, y por el Guhierno 
intruso de Montilla, é indivíduo de la Junta criminal de 
Jaen. Acaso será este negocio original cn su especie, 
así por los complicados tramites que ha seguido, como 
por la desgracia del cxito que ha experimentado has- 
ta hoy. 

Don José María Cuéllar se hallaba dc corregidor en 
302 
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la ciudad de Toro á la entrada de los franceses en 1808. 
Hizo allí servicios muy importantes á la CaUSa de Su PR- 
tris, en t&llinos que mcrecicndo la iudignacion de Don 
Jos6 Yazarredo, trat6 ksk de d!?spojarlc de su destino. 
ea& clntonces Cuéllar á. esta cbrtc, y desde c!la tí Sevilla 
para ofrecerse á la Junta Central ; mas habiendo tenido cpe 

trasladarse á Montilla, pueblo de su naturaleza, á fines 
de 1800, le encontraron en él lcts enemigos cuando á. 
principios dc 1810 invallieron las AndalucIas. ri virtud 
do nombramiento que no solicitó, del comisario régio de 
la provincia de Córdoba, hubo de desempeñar el dicho 
empleo de corregidor de &fontilla y su partido, de donde 
fu& promovido h la Junta criminal de Jaen. Estando en 
clla SC lc comisionó para residenciar al alcalde mayor de 
la referida ciudad de Montilla, en cuya comision. y en 
socorrer á aquellos habitantes durante la época calnmi- 
tosa de hambre que á la sazon padecian, ce manejó dis- 
tinguidamente en beneficio público. 

Retirados los franceses de las Andalucías en 18 12, 
y sujeto Cuéllar al juicio instructivo dc purificacion cor- 
rcspondiente, fué absuelto por el juez de primera instan- 
cia de Jaen en 29 de Diciembre de 1812. 

Entablado proceso criminal de oficio sobre el mismo 
punto y en el juzgado del corregidor, volvió Cuéllar á 
ser plenamente absuelto en 29 de Noviembre de 1814, 
cuya sentencia confirmó la Chancillería de Granada en 
15 de Enero de 18 15. Venida la oausa á Madrid, se cre- 
yó conveniente oir á la comision de ministros encarga- 
dos de las purificaciones de los empleados por la Secre- 
taría del Despacho de Gracia y Justicia, y á otra igual 
comision de ministros de la Chancillería de Valladolid 
por cl tiempo que Cu6llar sirvió el corregimiento de To- 
ro. Habiéndole sido muy favorable la calificacion de es- 
tas comisiones, fué Cuéllar rehabilitado por S. N. en 20 
de Setiembre de 18 15. 

X pesar dc esto, la Cámara consultó lo contrario en 7 
de Diciembre y 14 de Febrero siguientes, por lo que 
quedó sin efecto la expresada rehabilitacion, y los autos 

volvieron B la Chancillería de Granada, para que nue- 
vamente fuese Cuéllar juzgado en juicio contradictorio 
con cl fiscal de aquel tribunal. En ll de Octubre de 18 1’7 
dijo la Chancillería, dcspues de oido el fiscal y Cuéllar, 
que estando ejecutoriada la providencia definitiva-que 
con audiencia fiscal habia recaido en el asunto en 19 de 
Diciembre de 18 14, y no habiendo despues órden expre- 
sa dc 8. M. para que se abriese el juicio, se diese 6 Don 
Jo& Naría Cut%ar certificacion con insercion de la cita- 
da providencia, para que con ella pudiese acreditar lo 
que le conviniese; siendo extensiva á que SC le entregasen 
tambien los demás testimonios que solicitase para usar 
de su derecho. fin vista de todo, la Ckmara, oido su fis- 
cal, fu6 ya de parecer, en tercera consulta de 29 de 
Mayo del aiio próximo pasado, que se rehabilitase á 
CuL:llnr para que pudiese obtener en su carrera los cm- 
pleos A que la @dad de S. M, le considerase acreedor; 
sin embargo de 10 cual S. M. decretó en 12 de Junio in- 
mediato, no venir en ello. 

No es posible á la comision alcanzar cu sea la cau- 
sa do la mala suerte que ha pcrseguido á Cuéllar, cuan- 
do varios de sus compaiwros hace tiempo se hallan re- 
puestis en SUS antiguos destinos; cuando todas las mul- 
tiplicadas diligeucias y actuaciones que se han practi- 
do acreditan SU buena conducta y su especial inclina- 
ciou it fomentar 10s &ablecimicntos de beneficencia y 
educacion; cuando 10s itirmes do los ayuntamienta 
de las ciudades do Toro, Montilla y Jaen, donde tuva 
destinos durante el Gobierno ín-, 10 mmiendan 

nucho, especificando los varios hechos con que Fdvore- 
:ió á los esp:K~olcs, y que en ninguno los perjudicó; y 
:uando, finnhncnte, cu prueba de su buen CUIICP~~O y ad- 
lesion H nuestras actuales instituciones, no so!0 fUC 
iombrado para In Junta de hospitales, y awsor intwiao 
[el intcndcntc de .Jwn, próximamente ;i la salida de los 
ranceses, sino tambicn comisionado ahora últimumentu 
:n 1820 por el gobierno político de dicha provincia pa- 
‘a la formacion de ayuntamientos constitucionales (1~ 

as villas de Torres, Jodar y Torrccampo, y por la jun- 
a preparatoria de elecciones, para arreglar ciertas di- 
Crencias que SC versaban entre cl ayuntamiento consti- 
ucional y el vici,rio cclesi&.+co de la ck~k~l de Cazor- 
a, cuyos encargos hn dcscmpciíndo h satisfaccion dc los 
lue se los confinron. Por tanto, la comision es de dic- 
ãmen que las Ctjrtes rehabiliten á D. Tosí: María CU& 
lar conforme al primer decrct.o de S. N. dc 20 de Se- 
iembrc de 18 15, y ri la última consulta de la Cimara 
le 29 de Nayo de 1819.)) 

Se di6 cuenta del dictámen siguiente: 
BLa comision de Poderes ha examinado la copia de 

as actas de la jonta preparatoria creada para fãcilitar 
:l nombramiento de Diputados k Cúrtcs por las islas Ca- 
larias, y las de la elccforal de provincia, las reclama- 
:iones de seis electores de partido, y la exposicion do- 
:umcntadn del jefe superior político. 

Ln necesidad de subdividir en partidos la isla de Te- 
ocrife, para que .so nivelara su reprcscntacion con su 
vecindario, dió márgeu k que el lugar de Garuchico re- 
produjese las pwtrnsioncs de pwfrrcncia sobre cl de 
kod, que se habia elegido como cabeza dc partido de 
Dante en 18 13, y lo ha sido ahora por creerse convenien- 
te, Pero habiendo terminado estas desavenencias la jun- 
ta preparatoria, y no causando estado para acrecer ó 
Aecrecer derecho semejantes decisiones, nada influyen 
yn la validez de la eleccion, aunque podrian pasar estos 
antecedentes, si el Congreso lo estima, á la comision 
que entiende en la demnrcacion de partidos. 

En cuanto mira al acta, de la junta electoral de 
provincia, consta de su tenor que la certificacion del 
slector de partido por el de la isla de Hierro venia auto- 
rizada con la sola firma del secretario, Jin las del pre- 
sidente y escrutadores que exige el art. 76 de la Cons- 

titucion. Promovida la duda de su legitimidad, y pues- 
ta á votacion pública la cuestion de si correspondia ó 
no á la junta resolver definitivamente, resultó que la 
mayoría estuvo por la afirmativa, con arreglo al art. 85. 
Y pasando á determinar la admision 6 exclusion del re- 
ferido elector del Hierro, hubo empate entre los 12 vo- 
tantes. Persistiendo unos y otros en su dictámen, el je- 
fe superior político timó el expediente de dirimirle, in- 
clinándose al voto de la admision. Protestaron reitera- 
damente los seis que habian disentido; pero llevbse ade- 
lante la resolucion, y recayó eleccion de Diputados y 
suplentes, que fué practicada y publicada con la debida 
solemnidad. Versa, pues, la cuestion del dia sobro la re- 
solucion del presidente que decidió la discordia. 

La comision advierte que en la Constitucion nada SC 
dispone para semejante caso, pues el arbitrio de la sucr- 
te está limitado por los artículos ‘74 y 89 á los candida- 
tos para electores de partido 6 Diputados. En esta per- 
plcgidad era forzoso adoptar una medida para que la 
provincia no quedase sin representacion, como hubiera 
sucedido si se daba lugar á consultar, atendida la di+ 
tancia y posicion 10~1 de ella, La comision opina que 
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el arbitrio adoptado por el jefe superior político .no care- Se di6 cuenta de la exposicion siguiente: 
ce de analogía, pues aunque el decreto de 10 -de T\‘o- 1 ((Los indivíduos que abajo firman y fueron Diputa- 
viembre de 1812 niega el voto á dichos jefes, cuando ’ dos de las Cortes extraordinarias y de las ordinarias, al- 
presidan los ayuntamientos, se hallan autorizados para gunos de los cuales tienen el honor de. serlo tambien de 
decidir los empat.es por el art. 13, capítulo III de Ia ins- las presentes, suplican al Congreso tenga la dignacion 
truccion de 23 de Junio de 1813. Por otra parte, las fa- de admitir seis ejemplares del primer cuaderno, y SUCC- 

cultadcs atribuidas á las juntas electorales en los ar- sivamcnte igual número de los restantes, en que SC con- 
títulos 50, 7’0 y 85 se dirigen precisamente á que no tendriin la rcprcsentacion y documentos adjuntos que en 
quede suspenso ni iluso el acto hacedero, y esto es lo defensa suya dirigieron á la comision de Causas de esta- 
que se hubiera verificado admitiendo con efecto suspen- do, en 9 dc Diciembre de 18 15, desde la cárcel de la 
sivo las propuestas de nulidad que se hicieron. Adcmks, Corona, en que SC hallaban presos y procesados. El ob- 
la comision advierte que la oposicion á la legitimidad jeto que se propusieron fué vindicar sus personas y alas 
del elector por 1s isla de Hierro tenia el carácter de un C6rtes juzgadas en ellas, de las acriminaciones calum- 
amallo preparado con estudio y mala fé. Las actas do niosas que amontonó la malignidad en el memorial de 
elcccion de partido arrojaban dc sí la identidad de Ia cargos y en Ios informes de que fueron deducidos, y á 
persona y su nombramiento legal. Durante la discusion cuyo tenor se les formaron Ias causas respectivas: de- 
cn la junta dc provincia sobre la fi:lta de firmas del pre- mostrar que desde su principio fueron ostas un tejido de 
sidentc y escrutadores que se advertia en la certifica- absurdos é ilcgalidntlcs escandalosas, y defender en el 
cion, otro de los que la impugnaron (D José Calzadi]Ia) modo que en aquel tiempo les era permitido, los procc- 
corroboraba su opinion con carta que dijo haber recibi- dimientos y sana intencion de unas y otras Cortes, jun- 
do de la isla de Hierro. Estimóse oportuna su lectura, to con IR Constitucion de la Monarquía y demas resolu- 
y de ella resultó que D. José María de la Guardia, elec- ciones que de ella emanaron. El fin con que ahora pu- 
tor escrutador en la citada eleccion de partido de la isla blican estos escritos no es menos recto que el que tUvie- 

de Hierro, avisaba á Calzadilla que el nombrado no de - 1 ron al formarlos. Libres de todo resentimiento, y perdo- 
bis ser admitido, pues faltaban á su ccrtificacion las fir- nando de corazon a los autores de la pcrsecucion que 
mas de los escrutadores, ctdc los cuales uno fuí yo, y el I han sufrido, anhelan únicamente dejar en cl lugar que 
otro un tal D. Diego de Armas, á menos que havan fin- merece su mancillado nombre y el de Ias ilustres corpo- 
@do las firmas.)) Este documento, lejos de-de&&, apo- 
ya la validez de la eleccion, y solo prueba que el prcsi- 
dente y escrutadores faltaron á su deber omitiendo sus 
firmas en la certificacion, con ánimo, al parecer, de anu- 
lar 6:entorpecer la cleccion de Diputados. 

Omite la comision hablar de las reclamaciones he- 
chas por D. Isidro Fernandcz contra la eleccion parro- 
quial y de partido del elector del Hierro, pues habién- 
dolas tomado en considcracion la comision de Ia Junta 
(Ic provincia, no las juzgó atendibles, como ni tampoco 
Ia Junta misma. 

lkasumi6ndosc la comision, es de parecer que debe 
aprobarse la eleccion de Diputados de la provincia (le 
Canarias, y la conducta del jefe sknperior político, cuya 
prudencia y tino acreditan los documentos originales; 
sin perjuicio de que se mande subsanar la informalidad 
da la certificacion del elector de Ia isla de Hierro, cuyas 
diligencias y demás gastos do testimonios de protestas, 
Correo, etc., deherian ser de cuenta del presidente y os- 
crutadores; y finalmente, que no há lugar á las recla- 
maciones dc los seis electores de partido. Pero á fin de 
evitar que se reproduzcan en Io sucesivo dudas de esta 
naturaleza, Ia comision es de dictilmen que convendria 
se diese por el Congreso una regla fija, como tambien 
que se aprobara un for&lario de las actas de juntas 
electorales, cuya variedad y disonancia ha llamado la 
atencion de la comision. 1) 

Aprobado este dictámen, hizo el Sr. Martinez de Ia 
Rasa la indicacion siguienter 

((Que se encargue á la comision de Poderes el presen- 
tar los proyectos de decreto que crea convenientes para 
llevar á ejecucion la última parte de su anterior dictá- 
men sobre elecciones. )) 

Esta indicacion fuS, aprobada despues de haber ma- 
nifestado el Sr. CO&% la necesidad que había de timar 
una medida tambien para establecer un sistema para las 

hhs electorales de parroquia. 

Para la comision de Caminos y Canales nombr6 e1 
Sr. Presidente al Sr. Alonso Y-+$M?z.. . 

, 

raciones de que fueron parte. Así, al ofrecer á las Cbr- 
tes estos ejemplares. se limita su reverente súplica tL que 
se dignen dispensarles Ia honra do que ocupen un lugar 
en su Biblioteca, y en su Archivo, donde sirvan, si no 
de utilidad, de pcrpótuo testimonio de la vcncracion de 
sus autores á tan sábio y augusto Congreso. 

Madrid 22 de Setiembre dc 1820.=Nanucl Lopcz 
Cepero. =Ramon Feliú. =Migucl Ramos de hrispc. = 
Nicolás García Page.=Joaquin Lorenzo Villanueva.= 
Diego Mutioz Torrero.= Jose de Zorraquin =Juan Xi- 
casi0 Gallego. 1) 

Las Córtcs recibieron con singular aprecio los CUR- 

dcrnos do que cn la cxposicion SC llacc mCrito, y man- 
daron colocarlos respectivamente en la Biblioteca y Ar- 

chivo. 

Leyúse por tercera vez el dictamen y proyecto de 
ley sobre libertad de imprenta (Yéase la sesion del dia 15 
del actual); y concluida su lectura, el Sr. Viceprc!sitlcntc 
seiialb por encargo del Sr. Prcsitlcnte, auscntc momcn- 
táneamentc, la sesion ttc la noche del mnrtos proximo 
para su discusion. 

Continuo la del proyecto de Icy sobre reforma de rc- 
gulares (Fiase la sesion clel dia 9 del corriel6le); y lcido el 
artículo 14, dijo 

El Sr. MARTEL: Me parece que este artículo poditl 
acordarse que volvicsc a la comision, para que resolvic- 
se algunas dificultades de consideracion que! sobre 61 se 
me presentan. Se dice en él que en cada pueblo no quc- 
dara más que un convente de cada una de las drdenes 
mendicantes; mas nada se dice de cGmo ha de veriflcar- 
se,esta reforma. En algunas partes hay calzados y des- 
ca+os de ULU misma órden: hay disputas sobre cu&les 
ao9 los originarios, y es necesario que ae determine si 
e$w dos especies de congregaciones son diferentes 6 
II% m en su consecuencia decir si ha de quedar uno 



1208 24 DE SRTIEMBRE DE 1820. 

/ 
6 dos conventos. Dejar esto sin determinacion, puede j Así en la regla, como en las constituciones, se prescri- 

tener mas graves iuconvenientes y dar causa á muchos be, previene y ordena, no solo In forma de vida ~UC han 

disturbios, porque es mucha la aversion que se t.ienen de observar y guardar en comun, y en particular los 

estas úrdenes, y no tengo duda en que hab& algunos súbditos y Prelados, sino tambien la eleccion canónica 

religiosos entro ellos que primero se alistarian de sol- de éstos y su autoridad de mandar, con todo lo demas 

dados que sujetarse á los de otros conventos. La aver- preciso y necesario para conservar el órden entre unos 

sion es natural entre los calzados y descalzos, y 10 mis- y otros. 
mo los capuchinos. De su crónica consta que hubo guer- El religioso que libre y expontancamente quiso con- 
ra sangrientísima, que llegó á las armas, en que murió traer, y efectivamente contrajo, las obligaciones que im- 
mucha gente, sobre quiénes eran los primitivos, y SO- pone la profesion solemne de este instituto y forma dc vi- 
bre si la capucha de-San Francisco habia sido pirami- da, no puede dispensarse de ninguna de ellas sin hacer 
da1 6 de otra forma. &í, para evitar desazones, deben traicion á su conciencia, 4 no ser que el Romano Pontí- 
resolverse tres cosas. prlmera, si los calzados y descal- T . ’ fice, á quien ante todas cosas prometen obediencia cs- 
zas de una órden son%na sola congregacion 6 congre- ( pecial los hijos de San Francisco, scgun la regla, por 
gaciones diferentes: segunda, si caso de ser diferentes ~ causas justas lo esonere de su cumplimiento, ó éste no 
congregaciones, debe quedar en los pueblos una de ca- ~ fuere compatible con sus necesidades, a juicio de sus 
da clase; y tercera, si caso de pertenecer d una brden Prelados. Desde el instante, pues, en que por cualquie- 
y entenderse que forman uua sola congregacion, será ra autoridad se rompan los lazos de obediencia y disci- 
el convento que quede de calzados ó de descalzos. 

3 
Con plina que segun la misma regla deben estrechar entre sí 

estas aclaraciones se evitarán las incomodidades, s re- I á súbditos y Prelados, se disuelve esta congregacion, sin 
cursos y los escándalos que pueden sobrevenir; porque 
aunque ya pasaron aquellos tiempos y es de presumir 
que los religiosos se subordinarán á las disposiciones 
tiel Gobierno, son al fin hoxnbres y podrán sobrevenir 
contestaciones desagradables. 

&las cuando hago mencion de los disturbios entre 
observantes y capuchinos con motivo de la disputa SO- 
bre la figura de las capuchas, no puedo menos de hacer 
presente al Congreso una representacion dirigida á S. M. 
y & Ias Córtes por el padre general de religiosos capu- 
chinos, que me ha llenado de consternacion y de espan- 
to. Yo respeto profundamente á los religiosos capuchi- 
nos de la institucion de San Francisco de Asís: sé su 
austeridad, su penitencia y el gran servicio que hacen 
en los pueblos; pero la citada representacion es un pa- 
pel subversivo é injurioso al Gobierno y á las Cbrtes. 
En él SC compara la disposicion de sujetar los conventos 
a los Ordinarios, á laque dieran las Córtes para disolver 
los matrimonios: en él se amenaza h-ta con la resisten- 
cia material a la disposicion de reforma. Suplico al Con- 
greso mande leer esa representacion, y para despues de 
leida, pido la continuacion de la palabra.)) 

Leyóse la representacion del general de capuchinos, 
cuyo tenor es el siguiente: 

((Senores honorables representantas de la Nacion: El 
general de capuchinos, el más obediente á las leyes del 
Estado, cl mas amante de las nuevas instituciones que 
mejoran la suerte de SUS semejantes, y el más respe- 
tuoso á las disposiciones de la Nacion soberana con mo- 
tivo del proyecto de decreto sobre reforma de los regu- 
lares que la comision nombrada al efecto ha presentadc 
B las Cbrtes, por el que debiendo, entre otras cosas, cesa] 
en SU ejercicio los Prelados mayores de las religiones 
SC sujetan éstos, como los demás indivíduos, á la obe- 
diencia y direccion de los Ordinarios diocesanos, er 
nombre de todos los religiosos residentes en los demi- 
nios de España, al Supremo Congreso, con la mayor ve. 
neracion, hace la observacion siguiente: 

La congrcgacion de capuchinos es una reunion es. 
table de hombres que ha prometido y jurado observar J 
guardar Ia regla del Santo Padre San Francisco de Así; 
en todo el rigor, integm’dad y pureza en que la formó SI 
mismo autor, en que fué aprobada por la santidad de 
SUmO Pontífice hIocencio III y confirmada por Heno 
rio 111; que se distingue de las demás familias profeso. 

ras del instituto seraRco por sus constituciones p&icu, 
lares aprobadas por Urbano VJ& de buena memoria 
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ue ningunos otros que se les sustituyan sean capaces 
e hacer que en el caso de permanecer unidos puedan ser 
i llamarse congregacion de capuchinos observadores dc 
ts reglas y constituciones que han prometido y jurado 
buardar. Podrán diirseles leyes más severas y cstrcchas, 
lás moderadas y suaves, de más 6 menos perfcccion, 
Prelados que con más 6 menos prudencia, sabiduría 
discrecion los dirijan y gobiernen; pero no siendo cs- 

3 lo que han jurado guardar, ni conforme á ello, no 
lueden ni deben con ello conformarse; y estrecharlos !I 
u observancia seria ponerles en la precision, 6 de vio- 
ar sus solemnes promesas, 6 de resistir como ilegítimos 

incompetentes los mandamientos y disposiciones que 
, estos se ordenaren, por no serles lícito obedecerlas, 
iendo contrarias iL las anteriormente ordenadas y dis- 
luestas por Dios. El Espíritu Santo mismo, que les man- 
la obedecer á las autoridades legítimamente constitui- 
las, y dar al Cesar lo que cs del César, no les permite 
:omplacer á éste cuando sus preceptos se oponen A los 
ie su Criador. Este Supremo Seiior, á quien debe obe- 
hencia toda criatura en el cielo y en la tierra, y que por 
nedio de la autoridad suprema de la Iglesia aceptó los 
rotos de obediencia, pobreza y castidad que hicieron al 
?ié de los altares en los términos en que estan conteni- 
ios y se expresan en los 25 preceptos de la regla, exige 
:omo propio tributo el cumplimiento de tan solemnes 
promesas. Ninguna autoridad, pues, que no sea superior 
5 á lo menos igual á la que ha hecho legales y legítimos 
estos actos de promesas juradas y aceptacion solemne, 
puede exonerar de su cumplimiento á los que las han 
hecho; y por lo mismo, cualquiera que lo pretendiese, 
precisaria á los religiosos, 6 á que fuesen infieles á sus 
promesas, 6 á que resistiesen las órdenes que se les co- 
mUniCaSen en Contra como nuevas y no prometidas, 

El general no puede persuadirse que el supremo 
Congreso de las Cbrtes quiera exponer 4 ninguno de es- 
tos dos extremos á unos religiosos que, sin faltar a la 
observancia edificante de su instituto, se han esmerado 
siempre en dar pruebas ciertas de su pronta obediencia 5 
las autoridades civiles y de su celo desinteresado por el 
bien de las almas. Desde el año 1575, en que con las 
formalidades de derecho fueron admitidos los capuchinos 
en España, en que desde Cataluña se fueron extendien- 
do por las principales provincias de este grande imperio, 
han trabajado en el púlpito, en el confesonario, á la ca- 
becera de los enfermos moribundos, y en modio de los 
pueblos apest=bw como actualmente lo están haciendo on 
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los de la isla de Mallorca, con la solicitud edificante quf 
CS tan notoria; y como si esto fucsc poco á la eficacia dc 
SU CCIO apostblico, han llevado sus misiones á los inmcn 
SOS paises de las Américas, en donde estableciendo co!e- 
@os, segun lo ordenado y dispuesto por Bulas poutifi- 
cias y decretos Reales, han permanecido y permanecer 
formando pucb!os, instruyendo salvajes y bautizando i 
10s que adoctrinan en la fé del Crucificado, cngrande- 
ciendo aun 1í costa de sus vidas, con sus conquistas es- 
piritualcs, no menos los Estados de S. M. C. que el nú- 
mrro de los profesores del Santo Evangelio. Ellos entra- 
ron en Espafia y se extendieron por SLIS provincias COI 
la precisa condicion de trabajar en la santificacion de lac 
almas, siendo coadjutores dc los muy Rdos. Arzobispos: 
rcvcrrndos Obispos y dcmas Prelados, sin rná? emolu- 
mentos que las limosnas que por caridad les dieren los 
fieles para su precisa subsistencia. 

Admitidos bajo este pié y protegidos por los Reyes 
Catblicos, han continuado felizmente hasta estos dias, 
sucediéndose unos á otros, conservando siempre la ob- 
servancia de su instituto seráfico, y sin que hayan dado 
motivo & la Nacion para que pueda quejarse de haber 
visto en ellos frustradas sus esperanzas; antes, sí, los ha 
admirado y celebrado por el flcl desempeño de las obli- 
gaciones de sus sagrados ministerios. Pero si el supremo 
Congreso admitiese cl indicado proyecto de decreto; si 
con el especioso pretesto de reforma se destruyesc su 
union, disolviendo los lazos que los est,rechan entre sí y 
forman su estado de perfeccion abrazada, jno se podrian 
ellos quejar de la Patria, por cuyo bienestar espiritual y 
temporal han trabajado y trabajan, porque lejos de con- 
tinuarles agradecida se les convertia en cruel? No hay 
duda que viéndose precisados á vivir bajo disciplina 
opuesta á la que forma lo esencial de su estado y pro- 
fesíon relígiosa, 6 á sufrir el rigor de las penas impues- 
tas á los que no obedezcan, se quejarian del Congreso 
dc la Nacion, como Jesucristo de la ingrata Jerusalem, 
porque les retribuia horrorosos y espantosos males por 
los inestimables bienes que á todos han procurado. Los 
capuchinos hubieran dejado de ser justos y benéflcos si 
no hubieran cumplido ni cumpliesen con las obligacio- 
ncs pactadas con Dios y con la Nacion, y no deberian 
por lo mismo ser tcnidos ni reconocidos por hijos de esta 
bella l?&tria, madre fecunda de héroes, que acaba de cs- 
tablecer como ley fundamental la justicia y la bcncfi- 
cencia. Pues jcómo ha de ser justo ni benéfico el Con- 
greso de la Nacion si admite el proyecto de decreto de 
que se habla? 

La Nacion no puede ser justa ni benúfica sino ob- 
servando en sus representantes lo que ordena y manda á 
sus hijos, respetando en estos como sus propiedades á su 
libertad religiosa y civil. Los capuchinos no han tenido 
ni tienen nada propio sino su profesion, y ninguna RU- 
toridad sino la suprema espiritual de atar y desatar, de 
abrir y cerrar las puertas de1 cieIo, puede desobligarles 
dc lo que han prometido y deben cumplir para ser jus- 
tos. La Nacion misma aprobó y protegió este acto libre 
dc su voluntad: pues jcómo ha dc poder esta Nncion va- 
riar ni contradecir sus disposiciones benéficas sin ser 
injusta, cuando ellos no pucdcn revocar sus voluntades 
sin ser sacrílegos? El general prescinde, por ahora, de si 
cl Congreso de una Nacion cristiana y católica puede 
oponerse al progreso de las instituciones religiosas en 
sus pucblos;.pero se considera obligado á. decir y soste- 
ner que sin cometer una injusticia notoria, no puede 
oponcrsc á que los religiosos actuales vivan conforme á 
In ohedicncin y disciplina regular que han prometido y 
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jurado guardar, y menos obligarlos R admitir otra dis- 
tinta. LPodria cl Congrc?o, sin violar los derechos de la 
naturaleza y de la rcligion, decretar que los casados, dc- 
jnndo á sus propias esposas, prestasen sus obsequios, su 
amor, su ternura y sus brazos 5 otras mujeres aunque 
mas hermosas, mas sanas y robustas? Pues ;cómo ha dc 
poder obligara los religiosos, desposados espiritualmen- 
te por su profcsion con la obediencia á sus Prelados, sc- 
gun su regla y disciplina vigente de la Iglesia, á que 
reconozcan, respeten y obcdezcnn á los Ordinarios dio- 
cesanos, tan cstranos para cllos eli lo que no es confor- 
me al actual derecho eclesiástico, como las mujeres de 
cualquiera clase para con los hombres que tienen las 
suyas propias y legítimas? La pluma tiembla cn la ma- 
no al expresar esta indicacion. ZI la manera que los hom- 
bres y mujeres, no desposados por contratos Iicitos y 
religiosos, no pueden sin hnccrsc reos de horrorosos 
crímenes prestarse los mutuos y recíprocos obsequios de 
entregas corporales, que honesta, j wtilkn y santifica cl 
wramento de union, así los mnntlnmicntos dc los diocc- 
sanosordinariosá losreligiosos. y 1r:scbcclicncias tic estos 
I aquellos que por pactos jura+s ;sol~mnrrncnts dcbcn á 
sus Prelados regulares, scrinn tan manifiestas injusti- 
:ias, como escandalosos adulterios las uniones carnales dc 
hombres y mujeres no desposados lcgítimamentc. Esto lo 
saben los Sres. Obispos, no lo ignoran los religiosos, y 
?l Congreso es demasiado ilustrado para no conocerlo. 
Kas porque la multitud de negocios que ocupan la nten- 
:ion de los dignos representantes dc la Xacion, puede im- 
pedir ó retardar lo adviertan con la prontitud y brcvcdad 
me exige asunto tan importante y dc tanta trrisccntle!~- 
:ía; el general de capuchinos se ha crcido obligado á. cx- 
>onerlo todo á su sublime considcracion, para que si, 
:omo se persuade, juzgan oportuna esta obscrvacion, In 
engan en cuenta para desechar cl proyecto dc dccrcto 
tresentado por la comision sobre Ia rcformadc rcgulnrcs, 
r por el que se sujetan estos ,?. In obediencia do los Or- 
linnrios. Los religiosos mismos se qucjarinn do su gc- 
Lera1 si cn circunstancias tan críticas cn que SC trata 
lc lo que valc mis que el oro y la plata clc cst,c muntlo, 
,onsinticsc con su criminal silencio cn la ruina y dcs- 
ruccion de In forma debida que han jurado guardar, y 
,n cuyo fiel cumplimieuto esta cifrada su vcrdsdera y 
terna felicidad. 
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El buen Dios dc nuestros padres, dc quien vicne todo 
.on perfecto, y de quien el Congreso dc la heroica y 
yrnndc Nacion española ha recibido la autoridad que nc- 
esita para hacerla feliz, y darla lcycs jushs y ben& 
as, ilustre B sus dignos rcprcscntautcs , para que pro- 
egicndo la religion católica apostólica romana, y hn- 
icndo obedecer y respetar Ins disposicioucs cancínicas 
!e la Iglesia y sus ministros, sc hagan dignos do mc- 
noria eterna y dc la gratitud de todos los cspafiolcs. 
,.sí lo espera, lo desea y pide á Dios con toda su órdwl 
c capuchiuos, su ministro gcncral, bien seguro tic 1:~ 
andad, piedad y rcligiosidnd de tan uol~lcs, iluslrcs .y 

iignos rcprcscntantes. 
Madrid, convento dc capuchinos dc San &ltonio rhbl 

?rado á 17 dc Setiembre dc 1620. =Fray Francisco tic: 
Solchaga, ministro gcncral. )) 

Concluida la lectura dc esta reprcscntacion, continni 
diciendo 

C 

li 

El Sr. MARTEL: Repito que mis rcflcxioncs nu 
)fcndcrán á Ia congrcgacion de padres capuchinos, muy 
rcncrahics en mi concepto, pues sca lo que fucrc dc c;::I 
eprcscntncion, la congrcgacion no está obligada á rcs- 
)onder de las faltas é imprudencias que puede comctw 
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obscrvacioncs. En primer lug;ir supouc rluu In rcpla tic Estildo tlcntro tlcl lGt:ltlo , Cd 0niiuo.w y puotlc: ser muy 

S;m I+;lncisco Tutl: d;ula por Dios, s que sin olmnrïnos ii 1 perju:liCkl : sus iiitcriwd 110 so:1 COiìlO tl&G33n lo3 CO- 

su divina WlUilhld 11’3 pucdc la SnCi3U disp ):lCP COS:1 11iuucs (112 la so+etlnd, Sill0 lo.: iNr:ic:ll!;\rcs ; y si á w.t,o 
~lguua contra lo que en ella SC prescriùe. LT’na ligrn reuuinms Ias wlnciollcs que ticwil Ias JrJt!ni:.; rJ¡giosas 
obwrvaciou convcnc~ á cu*dquiera dc que por sauto y con una pot:~ncia cstranjura , y las in.~trui:ci0ncs, órdc- 
rcspetahlc que sea San Frnncisr,o de Asís, no ns infali- ’ iws y llli~U~i:lt~~~ cluc puctlell recibir de Clla, couoccromo~ 
blc, ui dada por Dios la regla que di6 á sus rc?ligiosos,y 

, 

que por consccurnciu, el general dc clla cnlpiczn divi- 
I que lmcdcn originarse mucilo.3 nl:~l~~, y cutre cllos cl de 

una rcnccion co:1tra el bien de Ia aocic~~intl; y por esto 0s 
nizando una regla que no cscedc los t.‘rininos de positi- / <le evidlcncia, para mi irrcaktiblc, C~UC CU CSOS tkmiuos 
tiva, y fundada cu ley no general cclcaiiistica, sino par- / cs pcrjutlicial toda corpornciun. Si por otra parte: couo- _ 
titular de una congrcgaciou. Vamos mis adelante, Esa 
congrcgacion esth en cl din fucra do In jurisdiccion de 
los diocesanos por privilegio y csCnCiOll, no por SU ills- 
tituto. SU skbio y respctnble fundador cstahs tan lejos 
dc todo cspiritu de ambicion, que cn el primer artículo 
do sU rc,;la cl privilegio mayor que concedo u SUS hijos 
es que no kngan privilegio alguno. Estos padres, que 
1)or disposiciones particulares y por conceaioncs poilti- 
ficias fueron escritos de la jurisdicci3u episcopal, Creen 
cluc estin sujetos á su provincial y :i su gcnrral por de- 
recho divino, y que esto no puede alterarso por dispo- 
sicioncs hutnanau. Confunden cl orígen y fundamentos 
(1~ la obligacion que les impone el voto de obediencia 
rcspccto ùc sus Prelados, con la npiicacion do aquellos 
priucipios á las personas y ú las circunstancias; y por- 
que es divina la obligacion de obedecer & SUS Prelados, 
quieren inferir rluc son dc institucion divina 10s gencra- 
1~s y los provincìdes , y que son divinss í: invariables 
las lcycs humsnns que lo; establccisron ; 10 cual cs tan 
falso como rcpugnantc á la rnzon, y :i lanaturaleza mis- 
ma del hombre, y de las leyes positivas dadas por los 
hombres. Ponùcra luego el padre general, y en esto no 
SC excede, los servicios que hacen 5 la Iglesia y at Es- 
tado los religiosos capuchinos, asistiendo á enfermos y 
alistados , predicando , confesando, etc. Muy hicn : cso 
cs verdad. Pero dice que tod3 fJtar& si sc les sujeta á 
los Obispos, y que entonces cclsnrkn tan importanres ser- 
vicios y qucdnra destruida tambicn, 6 al menos no será 
lo que cs cn cl din, la congregncion de capuchinos. 

Pues yo pregunto: iquE idca ticnc cl padre general 
de los Sres. Ordinarios y Prelados espaiíoles cuando 
juzga que destruirlin los beneficios que prestan los con- 
wutos dc su úrdcn, luego que entren en su jurisdicciou 
y que no pcrmitirzín que guarden su regla? $or ventu- 
ra los couvcntas no observarAn su regla dependiendo de 
los Ordinarios, como ahortt dependiendo del general? 
i?;o confesarán, no prolicar6n , no serkn tan edificantes 
como lo son cn cl dia? Al leer las expresiones de ese es- 
crito so juzgar& que la pcrfcccion religiosa do los padres 
rnpuchinos no consiste en su humildad, cn su pcniten- 
Cia, (‘11 su Celo por la snlvacion de lasalmas, ni, cii una 
palabra, cn la pr;ictka dc las virtudes, sino cn la union 
y ciilacc dc los religiosos con los pndrcs provincial y ge- 
neral. Lue&o no es csc temor , ni la destruccion que 
anuncia do la regla, lo que IUUCVC <al padre general, si- 
no cl espíritu dc corporacion y el recelo dc perder su 
‘cxiskucia política ; porque destruida esa gran corpora- 
cion, en vcz de formar un Estado independiente, queda- 
rhl 10s CO~VCI~QS aislados y sujcbh á los Ordinarios. 
Gta cs la causa, y esta es precisnmcutc la razon por que 
hl COiniSiOIl propone que todos los regulares queden sU- 
jctr>s á los Ordinarios; medida tan útil y necesaria, que 
siu clla todo 10 demás del proywt~ ~0 serü\- ua&,, új 
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:cmos que su.;; obli;rar,ion~:s no so tocan ni dc&~ycn, 
:omo ya Ilc dicho, p3r In w~olucion tic las Ck’tcd, y cluc: 
111 f,xpuc?!ino puctlc s::r tan útil y rccuincndnbl~ por su 
,irtUd, por su celo y cdificacion , cstaudo sujeto al Or- 
[[nario como csttín&~lo aI provincial , dulwnios concluir 
t1 niiigun mórito tic las rcticsioncd (IU0 sobre oste pUllto 
rnrc 01 paclrc gcncral. Poro vau miis adclantc. Tiwc 
&c padre la ligcreza do hnccr unn coinpltnlcion CSCXU- 
Lüloa:~, poï,luc no tncrccc 0333 nombre , cntrc: la disolu- 
:ion del mntrimouio y la dc la obctlicncia dc un rcligio- 
10 capuchino ü. su provincial. Llamo aquí 1:; ütcncion tlul 
JoIlgrcSo. Lo prinlero cs decir que así como cl padre 
;encral conviene en que por un decrut9 do la autoridad 
pontificia podrA disolvcrsc su union COII SUS súbditos, 
tsí tambien convendrií cti que p~tlo disolvcrso In uniou 
conyugal: aserciou falsísima y opuesta á los sanos prin-- 
cipios del dcrccho nat:1ral y dc la religion. Por otra par 
te, si es tan indisoluble y nscgurada por vínculos tan 
estrechos la union de esos religiosos con su provincial, 
esta es una razon de m5.s para dcstruir!a; pues por con- 
servarla, primero faltariin al respeto que dcbcn ~‘1 su PA- 
tria y 5 su Rey que á esa obediencia, fundada, scgun 
suponc, en vínculos tan estrechos íì indisolubles. 

Dejo á la sabiduría del Congreso lus muchas rcflc- 
xioncs que SC ofrecen sobre una comparaciou que pu& 
mirarse como fruto dc 13 cxnlt.ncion 6 de la ignorancia, 
no del buen juicio y do la sana rcflcxion. La propuestn 
dc la comision cstl, pues, sábiamcnte meditada. Xingu 
no de los perjuicios que prescnt,a ese padre genernl SC si- 
guen de la sujecion á los Ordinarios que la comision 
propone. Tan buenos podAn ser los capuchi.nos sujetos 
al Ordinnrio como sujetos al provincial. Todas las razo- 
nes que alega respecto al voto de obediencia, y los es- 
crúpu\os que esto puede causar, se desvanecieron nno- 
chc victoriosamente; y excuso molestar al Congreso rc- 
pitiendo las sólidas reflexiones que SC hicieron sobre es- 
te punto. El Congreso con esta resolucion no romljo los 
votos esenciales dc esos religiosos , ni los toca cn nada. 
Qacdan siempre con sus votos de obediencia, pobreza y 
castidad, con solo la diferencia de que han dc prestar la 
primera, no como hasta aquí á su provincial y general, 
sino a su Prelado local, que es de su misma órdca, y al 
Ordinario. Pocas rcflcxiones se necesitan para decir que 
este es tan rcspetablc como su padre genurnl. Pues ipor 
quí: UO han de obedecerle? Mas no es este el único .crror 
contenido en esa representacion. Es menester trastornar 
todas las ideas de órdcn, subordinacion y obediencia PO- 
ligiosas y políticas, para verter proposiciones tan arro- 
jadas y subversivas como las que SC hallan en esc papel. 
Tiene cl padre general la ligereza, ó no sé si diga lo 
osadía, de amenazar con la resistencia, presentando co- 
mo incompatible la obediencia á las Córtcs y al Rey, 
WI& 1~ que el padre geue$ y su co&egacion capuchi- 
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cl CúilglT!4 (c!iwl se fWllSid(~rail iuv~,sticlos clc esta auto- 
ritlilt1.a (Ii:ltl;l de la (i:” cstob!c>cii, iu ffJI?niZ de gobicr- 
nc), y prosigue.) <cLu :1,-o si nI~robasen cl indicn:l, pro- 
yecto de dccrcto , precirnrian a los rc’igiosos, 6 5. que 
fucrnn iufkles a sus Iiwrnrsas, 6 á que wsislicse7~ las úr- 
tlcllcs clll0 SC ICS COillUilirlUC11 como Ilu(?vas y no prome- 
ticlas.)) De suerte que dice al Congreso : (CSi apruebas 
rw dccrcto que tc> sc prol)ouc , nw vc9 en la necesidad 
tic, 6 faltar fi lo que debo :i I)ios , 6 de rceistir tus rcso- 
lucionrs.» Con que cs decir, que si si> adopta esta mc- 
flitln, eI Congreso, 6 ( s impla, 6 se cxpo:lc 5 que no quie- 
ran ohcdrwr!c los pnr!rrs capuchinos. 

,Prro acaso una corporacion tan rcspctable y rcligio- 
sa como In dc estos padres, purde haùcr tenido parte en 
la osada propoeicion dc su general que amenaza á la Na- 
cían y nI I¿cy? So lo creo. drgurnmente Ia congregacion 
lo ignora, y lo rcprobnrh y desechará luego que llegue 
a su noticia. Pero ni el Congreso debe callar, ni cl Go- 
bierno sufrir que sc lc hagan amenazas tic esta especie, 
que w Ic provoque con proposicíoncs tan insultautrs co- 
mo kstn. Creo que no SC ha tomatlo medida alguna sobre 
estas rcprcsclitncioncs. Yo des& cl principio juzgué que 
tlcbia hnccrse merito de ellas por dos razones : primera, 
para que no digan luego esos padres que no SC les ha 
uitlo, pretrsto dc que sc valen para decir que sc atropc- 
llnn las rcsolucioncs , y que no se escuchan las razones 
que se alegan en contrario; segunda, para dar á cntcn- 
der al pueblo rspni101 cristiano y católico, que las C%r- 
tes lo son tambicn, que sus providencias no ofcndcn su 
catolicismo ni cl dogma, y que cl quedar los padres CR- 
puchinos y los dcmtís sujetos al general 6 al Obispo, no 
tiene rclacion alguna con Ia rcligion. Esta queda sana y 
salva, y lo qucdaria aunque no hubiese padres cnpuchi- 
nos. Pero cs menester que haga entender cl Congreso B 
los que lo escuchan, y por medio de cllos 6 todos, que 
Jesucristo no cstablcci6 padres capuchinos para fundar 
su rcligion santa, y que ésta SC propagó por todo el 
mundo sin religiosos organizados de esta 6 de la otra 
manera. Obispos y sacerlotes nada m:is. Los padres cx- 
puchinos y los demás regulares fueron muy posteriores 
;i los primeros sigIos de In Iglcsin , y muchos mas 6 Ia 
institucion del cristianismo. Amenazar ese padre gcnc- 
ral con que no obedcccrk, es un atentado, uo sE como le 
ll;lme, un insulto k !as Córtcs y al Gobierno. Pido, pues, 
que este papel, si las CGrtcs juzgan que Ics corresponde 
este paso, paec h la Junta Suprema dc Cesura p.;ra que 
lo califique, 6 al Gobierno para que tome sobre 61 las 
medidas que le parezcan oportunas. Es menester hacer- 
lo asi, no prtcisamentc para castigar el descuido de ese 
padre, á quien yo le perdono desde ahora, y todos los 
Diputados haran lo mismo, sino para dar una satisfac- 
cion á la vindicta pública, y al decoro de la Nacion y 
del Rey, y para que no se propaguen esas ideas que 
cunden dcspucs, pasando de unos B otros; siendo un re- 
sultado necesario de tamniía imprudencia la monstruo- 
sa idca (10 que las CGrtcs son impías y sncrílrgas en sus 
providencias, y cl ¿iobierno tambicn porque las ejecuta. 
Propongo, pues, que se remita al Gobierno la reprcsen- 
tacion del padre general de capuchinos, á fin de que, 
enterado de su contenido, adopte las medidas que estime 
convcnic.ntts , haciendo entender á csc religioso que 
debo primero tomar el pulso B su pluma antes de sen- 
tarla en el papel, vertiendo proposiciones tan injuriosas 
6. la Naeion y a1 Gobierno. Y concluyendo aqaí mis re- 

flexiones, porque no quiero molcst,ar más al Cougrcso, 
insisto <:u la primera proposicion que hico de qUC esto ar- 

título vuelva á la coi~ision, para que esplique si los Cd- 

z;dJs y los tl(~~~:dSc>s tlc una órdcn dclwn t.enrrsc por per- 

tcilcrientcs ;i uha rnkma congregnciou ó no; si dondo 

los haya do &has clnsta dcber~m reunirse, y caso que 
se rcuna#, qui:;n ha dc tener la preferencia , con lo de- 
más que se juzgue conveniente para evitar turbaciones 
:i inquietudes, que siempre son funestas á los pueblos. 

El Sr. VICTORICA: Esa reprcscntacion fué una de 
las que me movieron á petlir cl primer dia de esta discu- 
sion que SC Icycscn todas, en apoyo de la indicacion que 
hizo sobre el particular el Sr. Caaascca. Repito que con- 
venia que se Icyeseu todas, para uo dar lugar á que di- 
jesen que no se habian oido sus razones, y para tomar 
cl Congreso las providencias que juzgase oportuuas á fin 
de evitar la guerra civil con que parece nos amenazan 
con esas inconsideradas represerkaciones. 

El Sr. GARELI: Pedí Ia palabra para contestará la 
duda propuesta por el Sr. Mnrtcl. \La comision , por va- 
rias razones que tuvo en considcracion, creyb que t.oda 
Grden religiosa cuya reforma habia tomado un carktcr 
de variacion , ya en el tragc , ya en los superiores, cra 

una rcligion distinta, aun cuando tuviese por objeto per- 
feccionar su regla. 3ajat este punto de vista, los capu- 
chinos, los alcautnrinos y los franciscos, aunque hijos de 
San Francisco de Asís, son tres Grdcues difcrcntcs , y 
este es rI espírit,u de In comision, y lo que significa la 
rxpresion del artículo que dice que no podra haber en 
cada pueb!o más de un convento de cada brden mendi- 
cante; quiere decir, dc 6rdcn mendicante que tenga 
existencia independiente. 

3 El Sr. SANCHO: Téngase por una órden toda la que 
esté sujeta á un mismo general. 

EI Sr. PRIEGO: Habia pedido la palabra solo para 
hablar sobre el art. 14; pero habiendo leido cl scfior 
proopinante la rcprcscntacion que ha hecho á S. hl. cl 
general dc capuchinos, y advertido cl Sr. Prcsidcntc 
que existe otra igual en la Secretaría, dirigida á las 
CGrtcs, no puedo dejar de convertir mi discurso, por 
ahora, hacia este suceso. 

Es muy extrano, Scnor, que siendo hijos de San 
Francisco, y profesando la misma regla cl general de 
capuchinos y cl de observantes, SC advierta cntrc los dos 
una diferencia tau notable cn PUS exposiciones. La del 
general de observantes est:i escrita con la mayor cir- 
cunspcccion y respeto, y en ella SC ven brillar las vir- 
tudcs que caracterizan a este ilustrado religioso; sus pa- 

labras, llenas dc bumildntl, dc respeto y de cortesía, lo 
preseutcn como vcrdadrro imitador dc su Patriarca. Pero 
cn la cxposicion del general de capuchinos, iqué se ad- 
vierte? Error, insolencia , soberbia y falta de respeto y 
de decoro: aún es mas, amenazas al Rey y al Cuerpo 
legislativo. 

Me habia propuesto no hablar sobre esta materia, 
mucho mSs no hnhibndolo podido hacer en la discusion 
del art. 8.‘. pero ya es preciso: es necesario poner á cu- 

bierto la reputncion del Congreso. Los &zarios de Cóórtes 
corren por toda la Europa, y todos deben ver los erro- 
res cn que ha incurrido cl general de capuchinos, y que 
el Congreso no mira con indiferencia la insubordinacion 
y falta de decoro con que cs tratado en esta exposicion, 

El general de capuchinos presenta su cxposicion 5 
nombre de todos los religiosos de su órden en Espafia. 
Esta es la primera falta de verdad. iPor dónde ha cono- 
cido el general que esta es la volunt.ad de todos los reli- 
giosos dc SU órdcn? iQué interés tienen‘ &tos cu sostener 

un general que, absorbiendo para FU fausto los produc- 
tos do 10s conventos, 10s; d(cja reducidos & una miserable 



comida y á un tratamiento mezquino? Dígase que G ge- 1 Dice cl general capuchino que hay un matrimonio 
neral y los que medran á su sombra lo quieren Y Por espiritual entre los frailes y su superior. Sellar, hasta 
quL: lo quieren, y SC dirii la rerdad. aquí puede llegar la extravagancia 6 el delirio. Fundar 

Pero iquC quiere decir el padre general con que ((110 un vínculo tan indisoluble entro los frailes como entre cl 
pncdc obedcccr á las ilcgítimac í: incompetentes disposi- esposo y la esposa, cs una con~parncion que no merecr! 
ciones del Congreso por ser contrarias :i las ortlcnntlas y wr contcstndn por tlcsprcciable. La Kacion, pues, ha 
dispuestas por Dios?)) i,Qu” ha mandado Dios sobre esta l-isto hnsta qu6 grntlo lo perjudican estas repúblicas, que 
materia? Yo no hallo mk en cl Evangelio aplicable á los enclavadas dentro del Estado y sin cnlacc con la autori- 
rcgulnrcs que estas pniabrns: ctSi quieres ser perfecto ve, dad civil ni con la eclesiástica, son unas ruedas que 
vcndc todo cuanto tienes, dhlo :i los pobres y síguemc.~) siempre giran liácia Italia. Lr‘o los quiere consentir por 
$c dice aquí algo de Prelados regulares? $3~ inculca mks tiempo en su seno bajo esta organizacion. La Ka- 
aqul alguna cosa de generales, de fausto, dc coches y de cion quiere lo que han querido los Concilios gencrnles y 
f:rantlczas? Yo hallo todo lo contrario. Pues iqué dispo- nncionales de Espak; lo que quiso Cúrlos V y los pa- 
sicion y mandatos de Dios son los que inculca el padre 1 dres espatioles del Concilio de Trento. h\o trata do si para 
gcwcral? Seran, Seìior, esos privilegios desconocidos en I la nbolicion dc estas reglas privilcgindas SC necesita dc 
los once primeros siglos de la Iglesia; esos privilegios / la autoridad de Roma 6 no; no quita por sí los generales 
que la han abierto una llaga profunda y que han ener- y provincialea de las órdenes rcgulnres; dice, sí, que no 
vado la disciplina; esos privi!cgios, repito, que han des- reconoce civilmente por Prelados sino á los locales SU- 

pojado al episcopado de SLIS más sagradas atribuciones; jctos ii los Obispos segun el derecho CO'IIUI~, y para esto 
esos privilegios, vuelvo ii decir, que han debido su orí- j estu sobradamente autorizada. 
gen en gran parte á las falsas Decretales, empezando por La imprevision de un Ministerio absoluto y no la 
las contenidas cn el Concilio cartaginense, silo do 524, Nacion, como quiere el padre general, admitió su reli- 
hasta las muchas rcdactndns por Graciano, y que la cór- ’ gion en España bajo uuos estatutos tan pcrjudicialcs; 
te de Roma ha querido sostener por sus razones políticas pero cl mismo Gobierno conoció su yerro, y si no tuvo 
y miras particulares. bnstank rcsolucion para enmendarlo, manifest6 muy k 

KO quiero, Seiíor, que SC estb solo á mi dicho; citaré j los pocos atios sus deseos de poner estas religiones bajo 
un testigo bastante imparcial por lo mismo que es ultra- i el pié en que debieron haberse admitido. Inccsantemen- 
montano: Ibase la Historia del Concilio de Trento por el , te se ha trabajado sobre esta materia. y hasta en cl rei- 
Cardenal Palaviccini, libro 12, capítulo XIII, núm. S.“, 
y sc verá. que al referir los votos de los padres espaiíoles 
y alemanas para que los regulares 80 sujetasen á los 
Obispos, no puede dejar de confesar los conatos contra- 
rios de la cúrte de Roma y las causas que los motivaban, 
y cn esta historia y en las notas de Francisco de Var- 
gas se hallará algo más de lo que yo he dicho. 

iQué es, pues, lo que ha movido al general capuchi- 
no á t,ener por mandatos dc Dios unos privilegios que 
siempre ha repugnado la Iglesia? El Concilio general 
Calccdoncnse, tenido como uno de los cuatro Evangelios, 
en cl cánon 4.’ de la scsion sexta, establece que los 
monjes estén sujetos á los Obispos en todo, ailadiendo el 
nacional de Alemania del siglo X estas rncmorables pa- 
labras: monacfii episcoporurfi dioinitus subdantur regimini. 
Scfior, en el siglo X decian los Concilios que los monjes 
por disposicion de Dios estaban sujetos A los Obispos; iy 
en el siglo XIX se atreve un capuchino á sentar que el 
sujctarsc B los Obispos es contrario á las disposiciones 
de Dios! i,Es Dios contrario en sus disposiciones y man- 
damientos? ¿Es la devocion de los fundadores, 6 es la 
ambicion dc los que mandan, dccia San Bernardo á los 
monjes de Cluni, la que exige de Roma estas escandalo- 
sas exenciones? Yo creo que San Bernardo conocia bicu 
esta materia, y que acertó en csts segunda parte lo mis- 
mo que cn el resultado que habian dc tener estos privi- 
legios. Léase el capitulo IV, de consideratione; cotejensc 
10s abusos, los escándalos y la depravncion de costum- 
bres que han traido estos privilegios, y se ver6 si eran 
infundados los pronósticos de este Santo. Yo no quiero 
revelarlos mis; pero no puedo menos dc manifestar al 
Congreso que por los privilegios de los jueces conserva- 
dores regulares se vieron excomulgados por Cstos los 
Obispos, Y que la persecucion del venerable Palafox en 
la Puebla de 10s Angeles di6 bastante & conocer cu&nto 
habia Iwdido por ellos la dignidad episcopal, lIeg;ando 
10s jesuitas al extremo do arrastrar por las calles las in- 
signias episcopaks y de salir á Caballo con dos- mitras 
por estribos. 

nado del Sr. D. Cárlos VI PC han hecho las mismas peti- 
ciones á Roma. iPor quC, pues, el general desconoce cs- 
tos testimonios? iPiensa acaso arredrar al Rey ni al Con- 
greso con sus amenazas? Tales son las palabras sedicio- 
sas y alarmantes de que usa. ((Ni. V. M. ni el Congrc- 
so (dice) se consideran investidos de esta autoridad; luc- 
go si aprobasen el indicado proyecto, prccisarian ii los 
religiosos, ó á que fuesen iufieles á sua promesas, 6 á 
que resistiesen las úrdenes que se les comuniquen. 1) Yo 
veo, Señor, en la primera parte de esta disyuntiva que 
Ia esencia de las religiones, que hasta aquí solo han con- 
sistido en los tres votos de castidad, pobreza y obedien- 
cia, la constituye el padre general en que haya Prela- 
dos superiores; de lo que debe inferir que no puede ha- 
ber castidad, pobreza ni obediencia con los Prelados IO- 
cales; y en la segunda veo una manifiesta declaracion 
3e guerra. El general, bajo el especioso título de reli- 
gion, quiere ocultar su egoismo, su soberbia y su am- 
bicion y levantar el grito de desobediencia: 10 mismo 
han hecho otros fanáticos. Yo estoy seguro de que los 
frailes no seguirán su ejemplo, y que si el general lo 
ejecuta como lo indica, IiallarCí el condigno castigo, por- 
que el Rey y las Córres tienen aun medios de reprimir ú 
los facciosos que intenten perturbar la tranquilidad del 
Estado. 

Viniendo al art. 14, digo que para la permanencia 
de conventos, aun de distintas brdencs, en un pueblo 
debe atenderse á su poblacion, porque no será justo que 
en poblaciones de 300 vecinos haya dos 6 tres conven- 
tos aun de distintas brdenes, y que seria conveniente 
fijar que en aquellos cuyo vecindario no llegase á 500 
no quedase alguno. 

El Sr. 8AN JUM: Diciendo el art. 14 que no po- 
drá haber m4s que un convento de una órdcn en cada 
pueblo y su término, quiero proponer á las Córtes una 
excepcion en este articulo que me parece justa. La reli- 
gion de los ~agoai~tes noc sO?0 atiende .á las eecesida- 
dea espirituale de los moribundos, sino tambien en par 
te B las kmporale& como en.las pestes de Andalucía, en 
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cl hambre de Madrid y cn todas las ocasiones en qu 
con riesgo de SUS mismas personas, como lo manda s 
cuarto voto, asisten b los enfermos. No hay mas que sei 
conventos de agonizantes en España, dos dc ellos ej 
Rlatìritl, donde ausilinu mucho ;i las p;irrocos. La grand 
poblacion, su cstcnsion y el lugar que ocupan, recle 
man dc las Chrtcs una cxccpciou en favor de estas ca 
sas, porque no cs cn favor dc sus intlivíduos, sino d 
Madrid, muy acreedor ti todos los auxilios espirituales 
porque scn con tiempo malo 6 bueno, haya rirsgo 6 se 
guri(lat1, y a todas las horas, van 3 las casas, y sin cxi 
gír ni pedir cosa alguna, asisten y prestan todos lo 
auxilios cspiritunks. Así, pido una cxccpcion á favor d( 
las casas de agonizantes de Madrid. )) 

Ikclarado cl punto suficicntementc discutido, SC pro. 
cedi B la votncion; y el art. 14 fue aprobado. 

Hizo á continuncion cl Sr. Marie1 una indicacion con. 
ccbida cn estos términos: 

((Que In exposicion hecha 6 las Cortes y B S. M. po~ 
cl padre general de capuchinos pase al Gobierno, pan 
que enterado dc SU contenido, tome las medidas 6 provi- 
dcncins que tuviere por convenientes. )) 

Admitida 6 discusion, dijo 
El Sr. CEPERO: Ninguna de las veces que se ha 

tratado cn las Cortes de la llamada Junta apostólica , n; 
de las causas dc Búrgos y Zaragoza, he hablado una pa- 
labra en la materia, por parecerme que estos negocios 
no son de tanta entidad como han querido darles algu- 
nos Sres. Diputados, que han creido amenazado cl rógi- 
mcn constitucional por aquellos alborotos. Cada hombre 
ticnc su modo de ver, y yo, que he dcsprcciado coma 
impotentes las gcstioncs de aquellos ilusos, miro como 
una cosa sórin y digna de toda la ntencion dc las Córtes 
la csposicion que nos dirige cl padre general de capu- 
chinos. Prcsciudo por ahora de los errores políticos y re- 
ligiosos qus conkngn, y llamo la atencion dc las Cór- 
tcs 5 la guerra descubierta que este religioso les dccla- 
rn si SC Ilcvn adelante el proyecto de decreto que ha pre- 
sentado la comision de regulares. nSi SC aprobase (dice 
el pndrc general), precisarian á los religiosos, 6 á que 
fuesen infieles á sus promesas, 6 á que resisticscn las 
ordenes que SC les comunicasen.)) Luego el padre gene- 
ral por sí solo se cree .autorizndo para paralizar la volun- 
tad de toda la Nacion reprcscntada en cl Congreso, y cn 
cl caso de no poder conseguirlo, SC prepara á la rcsis- 
tcncin. Esta manera de hablar es ademas de insultnnt.e, 
muy agena de la moderaciou y respeto, por no decir de 
la humildad que este religioso profesa. 

Pero iqué cs lo que ha irritado tanto al padre gcne- 
ral para insultar tan descaradamente á toda una Nacion 
que lc mantiene y le honra con tanta prodigalidad? Na- 
do más que cl haber las Cúries resuelto que no conoce- 
rán más rCgUlarCS que los que estón sujetos y subordi- 

nados 5 In jurisdiccion episcopal. Y jes esto lo que su 
rcvcrcncia no puede conciliar con la regla de San Pran- 

cisco? Pues si clla cs inconciliable con los cánones de la 
Iglesia, si está CU contrndiccion con la verdadera disci- 
plina de ésta, la regla dc San Francisco es la que dcbc 
acomodarse á los principios de la religion, y no éstos á 
la regla dc San Francisco, por santo y grande que sea. 

$0 sabe el padre general que á los Obispos cxclu- 
sivamentc ha encargado Jesucristo el cuidado de su 
Iglesia? ~NO sabe el padre general que la jurisdiccion 
que han ejercido hasta aquí él y sus antecesores ha sido 
en virtud do unos privilegios, arrancados mhs bien que 

obtenidos, los cuales desde su orígcn llenaron de lágri- 
mas y de luto á la Iglesia, 9 iCUálltOS disturbios han oca- 

c 1 

S¡ON~O! iCuanta prudencia y paciencia han tenido que 
ejercer los Rdos. Obispos para no llenar, 6 mas bien 
para disminuir los esclindnlos con que se han sostenido ;í 
veces esas facultntlcs que la Silla Apostblicn , con meu- 
gua cle la jurisdiccion tlivina que tienen los Ordinarios, 
ha ~0U~clit10 ri los Prelados regulares! Entienda, pues, 
cl pntlrc gcmwl que In kcion cspniioln, respetando 
las rnzoncs que haya tcni(lo Roma para la conccsiou de 
ta!cs privilegios, si los ha re-ouocido hasta aquí, desde 
ahora no quiere reconocerlos: y sepa que las CVrtcs por 
sí solas tienen autoridad sobrada para esto, estipulada 
y reconocida por Su Santidad en los Concordatos. Si cl 
padre general los hubiese leido, sabria que aun en cl 
estado de la actual disciplina hay en la potestad civil 
autoridad competente para que no tengan en EspaGa 
fuerza las Bulas y Rescriptos pontificios mas que como 
la Nncion quiera, csceptunndo los dogmas, ;i que todos 
ciegamente nos sometemos. Y ino es escandaloso que 
un hombre que SC halla. á la cabeza de una corporaciou 
que SC distingue por su austeridad y pobreza, que como 
ministro del altar, á quien tantos súbditos obetleccn, 
tlche saber la rcligiou y los principios fundament:ilcs 
que gobiernan en la sociedad en que vive, ignore los 
cúnoncs de la Iglesia, y se atreva por su ignorancia 5 
excitar la insubordinacion en sus súbditos, á tocar un:~ 
alarma que podria traer tan malas consecuencias, y ;i 
presentarse en guerra contra su Nacion y contra su 
Rey? ¿QuC género de resistencia querrh oponer el padre 
general al decreto dc las Cortes, sancionado por el Rey, 
para que los regulares obedezcan á los Obispos? $ensa- 
r& convencer á los pueblos de que este decreto es absur- 
lo é irreligioso, con la comparacion libidinosa, y en cier- 
ka manera obscena, del adulterio que dice cometer5 si 
)bcdecc á su Obispo? Tan extraiios dice su reverencia 
[UC son para los capuchinos los Obispos, como serian 
lara los casados las mujeres ajenas, si dejando sus pro- 
nas y legítimas esposas, <(prestasen sus obsequios, su 
Imor, su ternura, sus brazos ú otras mujeres, aunque 
‘uesen m6s hermosas, mQs sanas y robustas.)) ~Dóndc 
stamos, Sefior? Este religioso, ademas de insultar ;i las 
Artes, al Rey y á la Nacion entera, escandaliza al puc- 
)lo cristiano con una doctrina tan contraria ft los sa- 
rrados cánones, y en esta compnracion que respira vo- 
uptuosidad falta á las leyes de la decencia. 

He dicho que atribuyo 6 ignorancia este desacato, 
)or excusar dc algun modo al padre general; pues si 61 
upiera lo que ha dicho, y lo que se deduce del modo con 
Lue lo dice, SC moriria de vergüenza, y las CGrtes, vióu- 
losc insultadas con tal atrevimiento, tcndrian que tomar 
ma medida muy severa, si hubiese de corresponder ú la 
oalicia que envuelven estas palabras entendidas como 
uenan. Aunque todos los rcgularcs quedasen como has- 
a aquí sujetos á sus Prelados, cl padre general dc ca- 
uchinos debcria estarlo á su Obispo para que lc cnsc- 
:asc lo que ignora, y para que no propagase errores de 
anta trascendencia. 

En otra parte de su cxposicion dice que habiendo 
)ios aceptado sus votos dc obediencia, pobreza y casti- 
.ad, hechos al pié de los altares en los tirminos que se 
xpresan en los 26 preceptos de su regla, se exige como 
Iropio tributo el cumplimiento. Y que, ientiende este 
ladre que los Obispos le han de obligar ?í que los que- 
rantc, 6 mirarán su inobservancia con indiferencia? 
‘ues que viva descuidado, que podrá ser todo 10 obc- 
icntc, pobre y casto que quiera; y si no lo futre, su 
bbispo procurará que lo sea, porque tambien estos Pre- 
idos tienen autoridad y fuerza para castigar B los rc- 

304 

. 



1214 24 DE SETIEMBRE DE 1820. 

, 

gulares que Se apartan de su deber. Parccc que da ri W- ’ go de tO(h rcflcsion, rcwrv-nndo nl juicio tic los Rdos. Prc- 
teutlcr cl padre que h las Córtcs Ic,;: p:3:2 cl cluc loa rcli- l;~tlo~ (1~ la Igl(3i:l csp;~ilola la c:tlificnc%m (II> tan Vxlra- 
giosos guarden sus votos; y se equivoca mucho su rcre- ordinaria doctrina. Yo nw hc lcvnutntlu úuiciiuwntc piara 
rcncirt. porque unn de las ventajas que se prometen de inlpugnar la indicncion del Sr. Xartel, porque aunque 
este decreto es que los guarden mejor: y no solo los VO- coiisitlero que cs iildispensnhlc toiiiw proritkiicins eill;r- 
tos, sino los 25 preceptos de la regla cn que cl padre gicas para conkncr (11 r3piritu tk sctlicioii qiw tl~uniiin 
general halla ohst6culos para obedecer ri los Obispos. cn csc 11ape1 rscaiid:tluso. soy (Ir opinion que iio rol~vk- 
iCosa rara! Estando cn estos prcccptos tml inculcada la nc srguir (‘1 camillo intkatlo. Las Córks clcbcu dictar 
humildad , la austeridad y In renuncia de houorcs y dispo5icioncs g)rn( ralcs qu(l con~prciitl;ui ;:1 !w fl%ilcS 10 

prccmincncins, cl patlrc grnc~ral ha sabido conciliarlos mismu que ri I;lS otras C!ahos tl(L li1 sori~~(l:l~l, y cl1 01 dia 
cou la jirnnclwa dl: Espni~a, sin que scn tlicho que nd- csttíii w ni;a-yor prccihn (1~8 lt:~cc~rii>, r~~i:~l~tlo sc wn :liw- 

mitc únicnmcntc: las distinci~~nc~s y títulos (luc Ic R0U ni~z:~tlns cìrb uiin gurrra abierta l)or un religioso, cluc h 

consi~uirwtrs. porqw cl pndro mismo t?llCZhi’Zil sU w- p’xar drl título de gr:tndc ron qw sc Ilnll:r ridícnla- 
pok5on (1) tlicicutlo: ctEl cr;cclcntísimo y rwcrtudisi- mcntc condrcorado por ii11 triwtorno incoucc~l~ibl~~ de los 
mo padre gcncral: )) manera tle linb!ar que no ticnc mu- principios dc IlilC’StiX rcli&iI, dcbicar;i ser cl priincro cn 
chos rjcmplos, al menos que yo sepa, porque nadie que humiilarsc tlcl:mtc tic las pokslatlès tic l;t tierr;). ?& nc- 
habla de sí mismo pone su tratamiento en papei que ha ccsario que sepan los frailes y todo t’l mundo que las 
de firmar, como SC ve en el frontis de éste. I Cúrtes rstAn resueltas il no permitir qw sc prrvicrt;ì In 

ru’o dirc’: nada de la admirable manera con que loa I opinion pública y SC pongan wtorbos ü In snlvncio~~ da 
padres capuchinos han sabido conciliar tambicn los prc- ( In PUrin que SC les ha encomcnd~~tlo. Los rcprc~::cntantw 
Ccptos dc su rcgln con la posesion y cl uso del dinero, 
tan nbsolutamcntc prallibido por San Francisco bajo las 

( dc In Nacion serAn iuflcsiblcs y no CapitularAn cuu iw 

dic cn un punto tan cscncial. Por lo que mira ti (3:~ rc- 
II& cstrcchas pCllas: yo nIc contentarin con tener parte prcsc~ntacion, supuesto que otrs iylml YC ha dirigido al 
del ~IUC les hc visto gastar á muchos con profusien y sin 1 Nonnrcn, y :luc sc‘ ha repartido i1uprc:sn, d(bjallms ;i Ins 
ninguua reserva. Ko lo digo por acusarlos , sino por (t1 ( nutoridndcs que hagan su &7)dr, y camin:mdo mngcs- 
contraste tan fuerte que hncc esta franqueza, 6 por mc- ( tuosnmente por IR sendn COU~LI -“tucioual, si:;wms cn nucs- 
.jor decir, esta iuobacrvnncia tan escandalosa do su regla, tras funciones legislativas. 

l 
Tiempo habrli c’u que cusl- 

con el escrúpnlo de quebrantarla hasta cl puuto dc creer , quiera Sr. Diputado, viendo impune tan tcmerarlo escri- 
que comcterlín adulterio si obedcccn 6 los Obispos. 

Por fin, Sefior, creo que las CGrtcs no pueden mirar 
con indiferencia un escrito en que SC ataca h todas las 
autoridades del Estado y al Estado mismo: un escrito en 
que se cnwílan doctrinas contrarias B la religion que 
nosotros hemos jurado defender, protegiendo además su 
culto y su verdadera disciplina: un escrito cn que los 
primeros Pastores de la Iglesia son comparados á las adúl- 
teras con que los casados se coligan olvidando 5 sus es- 
posas: un escrito cn que su autor, haciCndose superior 
G todn ley, sin mas armas que sus crrorcs, amenaza des- 
caradamcntc con que rcsietirA 5 las legítimas potcs- 
tntlcs. Conozco que cstc rs un caso nuc~~o que no está 

previsto cn nuestra Icgislacion ni cn ninguna: confieso 
qur las CBrtcs no dcbcn 3aspasar sus facultades entro- 
nwti6ndosc en las atribuciones del Gobierno; pero no veo 
medio dc tlesrchnrlo por las funcstns Consccucncias que 
purtlc ocasionar rste abandono, que harA sin duda nlAs 
ilxiOk~Ilt~S h 10s que SO Color de religiosidad declaran la 
guerra nl Estado. Suplico, pucfi, que pase esta esposi- 
cion ck alguna dc las comisiones drl Congreso, parn qur 
dcspurs de csaminarla proponga alguu remedio que cor- 
rija t,al exceso, y haga entrar cn su deber á los que atro- 
pcllan í! insultan la magcstnd de las leyes en cl mismo 
santunrio cn que la h’ncion ha reunido A sus lrgisla- 
tlorcs . 

, 
to, pueda pedir se exija :a rcspons;\bilidad k las autori- 
dades á quic>ucs corre.:pc)ii~la, y si fucsc preciso, al Se- 
cretario mismo dc Gracia y Justicia; mas por ahora me 
parece bastante la victoriosa impugnnciou que se ha be- 
cho de las mksimas nntkocialcs y (lo tlirB sin temor de 
que nlc contrncliga ningunode los Sres. Obispos prcscntes) 
auticvan@icas de csc papel subversivo; y no creo con- 

venga admitir la indicacion del Sr. Rlartel. 

Rl Sr. VICTORICA: Sobre los absurdos que SC Icen 
rn In rcprcscntncion drl padre general dc capuchinos, SC 
ha dicho ya 10 suficicntc por los scrìorrs prcopinantes; 
yo no haré mlis que presentar desnudo h las Córtes un 
~wsamicnto que SC halla estampado en ese papel origi- 
nnl. 8. E. Rdma. tlicc cn tErminos claros que las rela- 

El Sr. Secretario dcl Despacho de In GOBERNA- 
CION DE LA PENiNSULA: Sin qucrcr yo prevenir 
al Cong’rrso cn que tome 1:: providencia que guste ú 
consecuencia dc lo que ha dicho el Sr. Victorica, no 
puedo mwos dc manifestar que es nbsolutanlcntc impo- 
sible prever cn un momento todos los casos de esta na- 
turaleza, y de consiguicntc, no pucde cl Gobiorno ser 
rrsponsablc en éste, cn que es necesario que sepa cl Con- 
greso que hay una autoridad encargada de denunciar to- 
do escrito cn que se falte 6 las leyes dc libertad de im- 
prenta. Bajo este supuesto, el Gobierno descansa cn CEUS 
autoridades subalternas, y no puedo tomar providencias 
directamente hasta saber si cstns han faltado 6 no A FU 
deber. Si cl Gobierno hubiese dc dosccndcr it csos pc- 
qucños negocios , ;cómo pudiera ocuparse dc los graves 
y árduos que están á su cargo? En este momento, tal 
vez, mi compaiicro cl Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia habrá tomado alguna providencia; y aunque 
no In haya tornado, no hay motivo alguno para incul- 
par al Gobierno, cuando, repito, esistc un fiscal cncar- 
gado de acusar de oficio los escritos que crea subvcrsi- 
yos y contrarios al órden. En todos los países del mundo 
el Gobierno descansa, con respecto d ciertos puntos, en 
lasautoridades subalternas, y no es ni puede ser res- 

clones que euistirian, dcspucs de suprimidos los genera- 
les y lm)viucialcs, cntrc los rclihiosos CapUchinos y los 

’ ponsable de los descuidos de estas, sino cuando cono- 

srfiorcs Obispos, serian una union adúltera. Me absten- 
ciítndolos deja de remediarlos. En Espaìía hay un fiscal 
nombrado para eso, y no dudo que haya tomado ya al- 
guna medida con respecto á esa representacion. 

il) .Al+ á 1~ rewefwntaoion hecha al hy, impresa y El Sr. VICTORICA: I,o que acaba de decir el sefior 
repartlh R 10s Sres. Diputad&, diferente algun tanto & la 
que se pl’eseut6 fi las Córtes. 

Secretario del Deqpacho de la Gobernacion me obliga :í 
una ligera explicwion. Yo no hc querido inculpar do 



moroskhd ni descuido á, los Ministros, ni menos decir 
que dtlsde luego SC pueda tratar de exigir resl)onsabili- 
dad alguna porque corra impune la rcpresentacion del 
g~eral de 10s capuchinos: lo que únicamcbntr hc dicho 
CS, rlue si Se nota que no se toma providencia nljiuna 
COnh un papel tan perjudicial y esc:~ndn!oso, potir;i el 
Diputado que guste pedir la responsnbilitlad á quien 
coïrc~ponda, cn lo cual se incluyen tod;is las autoritia- 
des, y en su caso y lugar cl mismo Sr. Ministro de Gra- 
cia y Justicia. )) 

‘. Prcguutb cl Sr. Calatrnon si la rcpresentacion que 
corria impresa era i,;ual k la manuscrita. Contestó el 
Sr. Secretario Diaz d.4 Xoral que lo ignoraba, pues no 
las hnbia cotejado; & lo que repuso cl Sr. Calnl~naa que 
23~10 cl iinprcso podia someterse á la cnlificncion dc la 
Juuh de Cwsurn. Contcst6 cl Sr. iVarteZ que su indira- 
cion no sc rcducia ii que se rcmiticsc la rcprcsentacion 
á un tribunal para que la somcticsc & la Junta dc Cen- 
sura, sino que pcdia que SC remitksc al Gobierno para 
que tomase las medidas correspondientes. El Sr. FZorez 
Estrada dijo que por ninguna ley podia castigarse al 
que hacia una rcprcsentacion. Insistici el Sr. Marte1 en 
que !a rcprcscntacion cra un insu1t.o hecho al Rey y á, 
las C6rtes, y que las leyes castigaban las proposiciones 
injuriosas á las dos autoridndrs. KO aprobó el Secretario 
do1 Despacho de la Gobermcio~~ que pasase al Gobierno 
sin alguna iirdicacion dc las Córtes. Por último, puesta 
ú rotacion la indicacion del Sr. Martcl,no fué aprobada, 
ni su admiti6 á discusion la siguiente del Sr. CortCs: 

((Que las Cí>rtcs obliguen á los capuchinos á obser- 
var su regla segun la formó San Francisco.» 

Volviendo ü la discusion del proyecto de ley sobre 
reforma de regulnrcs, hizo el Sr. Sanjuan la siguiente 
indicacion, que no fu& admitida 6 discusion: 

c(Quc se conserven las dos casas de padres agoni- 
zantes dc Nadrid, por la utilidad que prestan espiritual 
y tcmporaimente al público. N 

AprobGse á continuacion al art. 15, como igualmen- 
tc el 16, aiiadiendo 6 este último, k propuesta del sccor 
Obispo de J’igiie~~a, la cláusula: ((no alcanzando las rcn- 
tas ni cl producto dc la demanda.)) Aprobóse asimismo 
cl 17. RI 18 di6 mSrgcn & varias contestaciones relati- 
vas al colegio de misioneros de Valladolid, y por último 
se aprobó, sustituyendo en la palabra colegios el sinpu- 
lar en lugar del plural, y ailadiendo despucs dc las pa- 
labras ((artIculos anteriores» la cláusula: c(y en el 10 
en cuanto á dar hábitos y profesar novicios.» 

El Sr. Arnedo hizo la adicion siguiente: 
((Siendo así que por este artículo se exceptúan de lo 

dispuesto cn los tres anteriores los escolapios y misio- 
naos para las provincias de Asia, pido que el colegio 
conocido con el nombre de Filipinas,existente en la Pc- 
nínsuia cn la ciudad de Val!adolid, quede en todo lo 
directivo y económico á disposicion y úrdenes del Mc- 
tropolitano de hlanila, como punto 6 donde corresponde 
el uso y aplicacion de este p1antcl.n 

E:sta indicacion no SC admitió á discusion, al paso 
(11~ se mandó pasar á la comisiou, dcspues de admitida, 
la siguicntc que el Sr. Loptaz (D. Marcial) presentó co- 
mo ndicion al art. 18, exponiendo la necesidad dc que 
SC adoptasc: 

u Pido que las Córtcs declaren á los padres escolapios 
~xccl~:nsdos del contenido en el art. 9.“, y del mismo 
~10d0 C~IIC en los 15, 16, 17 y parte del 1 O 1) 

EI Sr. Ruiz hizo la siguiente: 
(cI<n atencion á la conocida. utilidad pkblica de los 

c~colnpios. sin cuva ~ns~íiünza padcceria mucho In Ya- 

cion, con cspeci:didnd cn la latinidad, por muchos ahos, 
propongo que se les pcrn?:ita, sin embargo de lo preve- 
nido en el art. 10, cl que puedan dar hkbitos, y adcrn&s 
dar las profesiones á los novicios que tienen en cl dia.)) 

Esta iwlicacion no fué admitida á discusion, como 
tampoco lo fuiI: la siguiente del Sr. Rey: 

ctA1 art. 18, dcspues dc la palabra escolapios, SC síla- 
(lira: <tliXs casas de 10s misioneros de i3an Vicente Paul. N 

Fund4a su autor cn que estos religiosos no eran ni 
frailes, ni monjes, ni canónigos regulares. El Sr. Sun- 
cho dijo que el Gobierno los calificarin; y aiindiú el sc- 
nor V&wicLz que si no estaban comprendidos eu cl ar- 
tículo, era excusado el indicarlo. 

Pidio el Sr. Pui@Yn& que se ailadicse al art. 14 
despues de las palabras ((un convento de la misma ór- 
denn la cláusula siguiente: ccni de ~110 ni de otro sexo. u 

so se ndmitiú su indicacion. 
Aprobóse en scguidn el art. 19, y se suspendió la 

discusion. 

Hizo el Sr. San Miguel la indicacion siguiente: 
cthkreciendo consideracion de parte dc las CGrtcs la 

representacion del padre general de capuchinos por las 
razones que se han expuesto, pido que se pase a UN 
comision para que informe lo que la pnrwierc :ICCrCd (10 

la medida 6 rcsolucion que convenga en Cl asunto. )) 
Lcida esta indicacion, dijo 
El Sr. CASASECA: V!,lviéndose á tratar dc la rc- 

prcscntacion del padre general de capuchinos, no puedo 
menos de exponer el juicio que he hecho do varias cosas 
que han dicho algunos Sres. Diputados. Se ha dicho 
que el general asienta la proposicion de que la roligion 
de los capuchinos es fundacion de Jesucristo. YO no he 
oido semejante proposicion: lo que dice la rcprcscnta- 
cion es una cosa muy dikrcnte: dice que la obligacion 
de obedecer los religiosos k su general es de derecho di- 
vino, y por decir eso no dice que Jesucristo fundú la ro- 
ligion dc capuchinos; no, Sciior: l~ucdc ser muy biw la 
obediencia una cosa de derccI1o tlivillo, sin que Jcsucris- 
to haya fundado la rcligion de capuchinos. Han hccllo, 
pues, un voto de obctlicncia, y esto cs de derecho divi- 
no: si esto es un disparate, lo dicen muchos y no han 
merecido tanta acrimonía. Por consiguiente, hasta que 
no se les relaje este voto por quieu hace las vcccs de 
Jesucristo, que es el Romano Pontífice, no es extraiio 
que piensen de esta manera. Sabemos lo que dicen los 
autores dc derecho canónico sobre esta materia. Diga- 
mos que no tiene fuerza ni lo que ellos dicen, ni lo que 
dice el general dc capuchinos; pero no se h:lgx de 0110 
un crímcn. Yo no quiero salir gillWlte do wta cloctrina: 
lo que digo es que no debe culparso al padre ~~llcral 

tanto. Vamos ik otra cosa. He visto yuc el Congreso se 
ha escanda!izado porque SC hable de est¿t cspccie do ma- 
trimonio espiritual que tienen 10s religiosos con su Pro- 
lado; pero, Sjcfior, ~bay cosa mús trivial que la comlw 
racion entre cl matrimonio carnal con el espiritual? 
Cuando se habla de que no puede disolverse cl matri- 
monio carnal, se dice que tampoco p~cdc disolvwsc cl 
espiritual: esta es una cosa muy corriente. La cornpa- 
racion no digo que sea del todo exacta, pero es usada 
en las Decretales y en los autores C~iiOnicos. Por lo dc- 
mRs, yo no convengo con las ideas del padre general dc 
capuchinos, ni me opondr& ú. lo ((nc pide el Sr. San Mi- 
guel, ít saber, que la reprcsc:ntacion pase & la coniision, 
k la Junta de Censura 6 h un tribunal, y si el padre gc- 
neral ha delinquido, se Ic imponga la pena que merezca; 
mas no vco (111~ hayü tunlo motivo para la a.gililcion que 
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SC ha manifestado. ni rjnra hacer tan fuerte acrimiuacion. , de San Jerónimo, como puede verse por sus cartas. Véase 

El Sr. SAN IkGUEL: Yo no he oido baalantc lo : cn los monjes de Espniía, si San Ildefonso, San Lcnndro 
que ha dicho el Sr. Casaaccn ; pero de lo que creo y todos los monjes cstuvicron, cuando lo eran, sujetos ó 
que ha expuesto en defensa del padre general de ca- no ;:I ios Obispos, y si hacian cn aquel tiempo alarde do 
puchinos, es preciso sacar la COnsecuencia de que ni estarlo, y SC verá que todo cs una quimera fraguada 
los Papas mismos pueden sujetar & csos religiosos ii otra para fines pnrticularcs, 6 una absoluta ignorancia dc la 
jurisdiccion que fi la de su Prelado general; pero esto cs historia eclcsikktica. So se trata de que los frailes So Ca- 

cnteramentc opuesto á la práctica de la curia romana, sen, ni de que adquieran riquezas, ni menos dc que no 
pues de pocos afios j esta parte SC han expedido bas- obedezcan ;í sus Prelados cnnbnicnmcnte clcgidos; pues 
tnntcs Ilrcves sujetando varios conventos de monjas á 
la jurisdiccion clc los Obispos. Aun cuando en la repre- / 

;dóndc está estn infrnccion del dcrccho natural y divino? 

! 
Ha dicho el Sr. Casaseca que SC ha criticado el ma- 

sentacion no se diga expresamente que la religion de trimonio espiritual entre el religioso y su superior, cuan- 
los capuchinos ha sido fundada por Jcsuristo, es muy I do nada hay mlis comun qw esto en los teúlogos y Ca- 
fkil cl deducirlo del contexto de sus cláusulas, de sus ; nonistas. Yo desafio 6 S. S. á que mc cite un canonista, 
expresiones y del órdcn de pruebas que propone para 
negar á las Córtcs toda facultad para hacer ninguna in- 
novacion ú reforma en este instituto. Sobre todo, cuan- 
do he pedido que esta reprcsentacion pase & una comi- 
sion, no me he fundado solo en los errores que contiene, 
sin0 en que estos pueden causar grande extravío en la 
opinion pública, que es necesario rectificar en puntos tan 
principales, porque al cabo es necesario hacerse cargo 
que no está al alcance do todos los espaIloles conocer 
hasta quC punto llegan las facultades del Cuerpo legis- 
lativo, y & éste toca hacer ver que no se excede de ellas 
y que las medidas que trata dc tomar son justas y que en 
nada SC oponen 6 In verdadera y santa disciplina de la 
Iglesia. iPuede ignorar este padre que los frailes y los 
monjes no pudieron eximirse de la autoridad y jurisdic- 
cion ordinaria de los Obispos, sino en virtud de los pri- 
vilegios dc los Papas? iIgnora acaso por qué causas, con 
qu6 medios y por qué fines se concedieron? iIgnora, 
siendo docto, como presumo, las amargas invectivas 
que San Bernardo dirigia al Papa Eugenio III sobre es- 
tc punto? iIgnora, sobre todo, cuáles eran los sentimion- 
tos dc San Buenaventura, general tambien dc sú misma 
órdcn, acerca dos tantos privilegios y exenciones que se 
iban conccdicndo á los mendicantes? Pero no impugno 
la rcprescntacion; otros lo han hecho y hayan mejor que 
yo; pido solo que pase b unn. comisiou por los motivos y 
al ol)jeto indicado. 

El Sr. PRIEGO: Sellar, apenas puede creerse, 5 no 
habcrln oido, la acriminacion que el Sr. Casaseca ha 
hecho á los Diputados que se han opuesto k la represcn- 
tacion del general de capuchinos. 

Ycfior, yo sé lo que es de derecho natural y lo que 
cs do derecho divino, Sé en lo que consiste, ha consis- 
tido y consistirá la esencia dc la profcsion religiosa, y sí?, 
y lo digo ít la faz dc todo el Congreso, que jamás -ha 
consistido cu que haya 6 no Prelados generalos á quie- 
nes obcdccur. Estas son reglas, estatutos y privilegios 
concedidos; pero la obediencia SC salva con 10s Prelados 
locnlcs, como sucedo en las religiones que no tienen mSs 
qul? estos. 

He dicho que los cánones del Concilio Cartaginense, 
que tratan de cscncion de regulares, son apócrifos, y 
IW ratifico cn ello. Dije que los Concilios nacionales han 
estado cu favor del dcrccho comun y de la autoridad 
episcopal: 18anse los Concilios de Toledo, y sobre todo el 
nacional del siglo XI, reinando D. Fernando y Doiia 
Sancha, y SC ver8 cómo han pensado los Padres espa- 
iiolos. Si el padre general no hubiese sentado que era 
do derecho divino el obedecer & los generales y provin- 
ciales, no habria yo dicho cosa alguna de la institucion 
de estos superiores, ni probado que era quizá contra él. 
ti1 mismo intenta probar que no pueden existir údenes 
rcli&keas sUj&iw & 10s Obispos, Asi existieron 10s monja 

ni aun cl mSs miserable canonista, que traign esta doc- 
trina. El matrimonio espiritual que San Pablo dijo ha- 
bia ent,re Cristo y su Iglesia, Hoc mqnacm est ia Cfwislo 
et i?z ecclesicc, lo han ampliado al Obispo rcspccto dc su 
Iglesia, llamada la esposa del Cordero, y algun místico 
lo extiende á la union del alma con Dios; pero matrimo- 
nio espiritual entre fraile y fraile no IC ha ocurrido sino 
al senor preopinante , lo mismo que cl decir que SC CO- 
meto un adulterio en sujetar h los regulares b 10s Obis- 
pos: expresion que hnbria mcrccido de San Bernardo y 
de los demás Padres una excomuuion, si SC liubicra pro- 
nunciado en sus dias. En lo que yo encuentro Ull Ver- 
dadero adulterio (siguiendo su alusion), es en haberlos 
separad0 de la jurisdiccion eclesiástica ordinaria. 

El Sr. URTEL: Aunque la cuestion está reducida 
j examinar si la represcntacion ha de pasar á una comi- 
sion, sin embargo, se han dicho tales cosas, que YO 110 

puedo menos de responder á ellas y dcshaccr ciertas 
equivocaciones. 

Se ha dicho por el Sr. Casaseca, mi amigo y com- 
pafioro, que es dc derecho divino el que los padres ca- 
puchinos obedezcan á su general. De derecho divino es 
que YO , como Diputado, obedezca al Sr. Presidcntc; 
pero jes de dcrccho divino el que sea siempre Presiden- 
te el Sr. Conde de Torcno? Yo no puedo menos, al oir se- 
mejantes argumentos, de recordar con dolor los efectos 
del escolasticismo , que corrompiG todas las ciencias y 
los m&s sanos principios de la moral y de la jurispru- 
dencia canónica. De derecho divino es que los rcgula- 
res obedezcan á los Prelados, pero no que estos sean 
perpétuamente los mismos. La obediencia cs de derecho 
divino; y el que diga otra cosa ignora los principios de 
la sana doctrina en esta materia. 

Para rebatir otra inculpacion que se me ha hecho, 
reducida á que yo he confundido la jurisdiccion dc que 
habla el señor general con las leyes postcriorcs, es nc- 
cesario que el señor preopinante oiga las palabras del 
padre general (Leyo’): ctlas anteriormente dadas y dis- 
puestas por Dios.)) Aquí no habla de la obediencia, sino 
de 12s disposiciones y la regla, que suponc fu6 dada an- 
tCs por Dios: este es un yerro garrafal. Concluye cat.c 
párrafo con estas palabras, de las que SC puede inferir 
si hay injuria 6 no, 6 si es simplemente una ligereza 
(Leyó): con que es lo mismo que decir que las Córtcs 
quieren poner en la alternativa de que ó falten á Dios 
los religiosos capuchinos , ó se vean en la necesidad de 
resistir y oponerse 5 los decretos de las Córtes: alterna- 
tiva que es muy triste se haya pronunciado por cl jcf’o 
de una congregocion tan humilde y religiosa. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido , SC 
aprobó la indicacion del Sr. San Miguel , habiéndose 
acordado CCI~ esto que se nombraria una comision cs- 
pecial. Se levantó la sesion. ’ 




